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PBEOIO DE SÜSCaiPOIÓK

Madrid y provincias: trimestre........ 1‘5Ü pesetas.
Extranjero: IJem.........................   lO'ÜO Id,
Ultramar; idem................................  15'Ü0 (d.
Número suelto...................................  (V25 id.

ADMIKI5TRACIÓK Y SUSCRIPCIÓN

Admlnlstraclún da Propledadas, Realas j Aibilrlos,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamientó.

U IN DEL MMTHTO DE MI
S E  X^OS X-TJISTES

íiíCJM A .ÍÍ IO

Aí/untamiejito Aotíi do lu êOHliVn de ¿I del Jietiie.!—Orden del dia para 
la aesidn do 20 del corriente,—ETflracto de loe actiordoa adoptador en ol 
mes de Julia lUtimo, ,

Comiatones' Mátnrde asunta»pendientes de despacho.
Secretaría Oonourtio para presentación do propasíclonos de sirminís'' 

tro de láminas para un ompréstiba mnnidipal.—Cementerios: autoris:a- 
cionea do enterramiento concedidas A láa Sacramentales.—Cotización 
en Bolsa do los valores munioipaies.—LiceuoLas expedidas par los Ko^o- 
ciadas 3.̂ , i.°, 6.̂  y Dirección, do Fontanería Alcantarillas.

Coiiiadurta; Ingreao» y pagos verJilcados por cuenta del presupneüto 
del Interior.

Adminiatración Je Propiedades: Anuncio para le cobranza del arbitrio 
sobre toldos y cortinas, ''

lutérvencidit de Cousumós: Hecaud ación obtenida del B ul 11 del actnal.
Obras munieipalee: Las en ejecnción,
Poízcfo. Urbana; Denuncias y servicios por los Guardias municipales.- 

íiíorvícioe del cuerpo de Bomberos.—Servicios del ramo de Limpiezas — 
Comprobación] bajas naturales y horas de consumo del gas del alum­
brado —Juicios, visitas y comíaos pnr las Tenencias de Alcaldía,

Búnf/tcencia: Hesumeu de los servicios realizados por el personal fa ­
cultativo en el mes de Junio último.—Servicios prestados por las Casas 
de Socorro en la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recaudación por 
derechos de degüello, precio del ganado^ etc., en el Matadero mnnioi- 
pai.—Precio medio en plaza de comestiblest líquidos y combustibles.

Cementerioa' Xnbumaoioues durante la semana.

AYUNTAM IENTO

Se s iú s  o r d in a r ia  de  21 DE A gosto  d e  1908.—,Ea:í)‘ac/o. 
PresitJenciü del primer Sr, Teniente de Alcalde D. Alvaro 
de nías.— Asistieron los Sres, Agujla, Barranco, Blanco, 
Diez y González, Diez Vicario, Fatás, Fuertesy García 
Garaniendi, Gascón, González Lequeriea, González Rojas, 
Iglesias, Largo Caballero, López Martínez, Madrid, Pái ra­
ga, Paz y Senra, y los Vocales de la Comisión de Subven­
ción del Estado Sres. Pérez y Alonso.

Se- abrió á las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. Gascón, PArraga, Madrid, Igle­
sias y Largo Caballero, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A ouerdos; 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 17 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.
■ 2.'’ Pasar á la Comisión correspondiente una comuni­

cación del Gobierno civil, remitiendo certificación de sen­
tencia del Tribunal Supremo confirmatoria de la del T ri­
bunal proviucial de 21 de Febrero anterior, confirmatoria 
á su vez de providencia gubernativa, que dejó sin efecto la 
restricción impuesta por acuerdo municipal de 20 de Abril 
de 1906, al conceder la licencia para alquilar el bazar titu­
lado del Carmen, excluyendo de ella los puestos destinados 
á expender artículos de abasto,

8.“ Pasar á la Comisión correspondiente otra comuni­
cación del Gobierno civil, remitiendo certificación de sen­
tencia del Tribunal Supremo, de 9 de Julio último, por la 
que se declara firme y  subsistente la providencia guberna­
tiva de 21 de Enero de 1905, que revocó el acuerdo del 
Ayuntamiento de 11 de Marzo de 1901, sancionado por la 
Junta Municipal en 3 de Mayo siguiente, pór el que fué 
Jubilado el Médico de la Beneficencia municipal, D, San­
tiago de los Albitos.

4, “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, dan­
do cuenta del acta y plano de deslinde de terrenos entro 
los términos municipales de Madrid y Fuencarral, y pro­
poniendo que la superficie agregada A Madrid, objeto del 
deslinde, se adicione ai distrito de la Universidad, barrio 
de Bellas Vistas, con el cual es lindante,

5, '* Dada cuenta de las actas de la subasta celebrada 
simultáneamente en la Dirección general de Administra­
ción y en esta primera Casa Consistorial, el día 10 de los 
corrientes, para contratar el servicio de transportes de ma­
teriales y plantas del ramo de Arbolado y Parque y Jardi­
nes del interior y del ensanche, de las que resulta que en 
la Dirección general, fué adjudicado provisionalmente el 
remate á D. Aurelio Rieo, con la baja del. I I  poj' 100 en ei 
precio tipo, y en la primera Casa Consistorial á D, Bernar­
do Mendieta, con la rebaja del 12 50 por lOO; y de una ins­
tancia del adjudicatario provisional en la Dirección gene­
ral de Administración, D. Aurelio Rico, protestando de la 
adjudicación provisional hecha en la primera Casa Consis­
torial á favor de D. Bernardo Mendieta, por estimar que la 
proposición de este adjudicatario no se ajusta en un todo ai 
modelo de proposición, y solicitando la adjudicación defini­
tiva á BU favor, se acordó pase el asunto á los Comisio­
nes 3.“ y 6/ reunidas, para su estudio y  propuesta al Ayun­
tamiento.

6, “ Adjudicar en definitiva á favor de D, Antonio Gar­
cía, en el precio tipo de 8.5Ü0 pesetas, el remate de la su­
basta verificada en 11 del actual, para contratar el derribo
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y aprovechamiento de materiales de la casa, números 20, 
22 y 24, de !a calle del Duque de Alba.

7.'* Adjudicar en definitiva A favor de D. Juan Muñoz 
Horteiano, el remate de la subasta verificada en 13 del 
actual, para contratar el suministro de cuñas de pedernal 
para los empedrados de las vías públicas del interior, en̂  
Sanche y extrarradio, durante cuatro años, con la rebaja 
del 27‘25 por lÜO en el precio tipo total calculado de 15.000 
pesetas.

Quedar enterado de babor trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Antonio Gómez Meiiéndez, con su esposa Doña Pilar 
Alones, é hijos D. Gumersindo, Doña Maria, D. José, Don 
Tom,4s, D. Víctor y Doña Pilar, A Barcelona.

D. José Rey Expósito, con su esposa Doña Antonia Ro­
dríguez, A Lugo.

D, Antonio Lage González, con su esposa Doña Ma­
nuela Pereira, é liijos Doña Mercedes, Doña Jesusa y Don 
Rafael, A Canillas (Madrid),

Doña Teresa HernAndez Ruiz, con su liija Doña Laura 
Gamarra, nieta Doña María Vela, y primo D. José Hernán­
dez, A Vallecas (Madrid).

Doña Manuela Palacios Fuerte, con su liija Doña María 
Angulo, A Oviedo.

D, Adolfo Atienza Renán, con su esposa Doña Asunción 
López é hijos, A TetuAn, Cliamartin (Madrid),

fi.“ Pasar con urgencia A los Sres. Letrados Consistoria­
les, para que dentro del término legal interpongan el recur­
so de alzada procedente, una comunicación del Gobierno 
civil, por la que se abstiene do conocer del recurso inter­
puesto por la Archicofradia de Nuestra Señora de Gracia 
contra acuerdo municipal, que redujo el valor de la expro­
piación de la iglesia de dicha Archicofradia y casa aneja, 
número 12, de la plaza de la Cebada; y se excita el celo 
del Ayuntamiento, para que, sin excusa ni pretexto algu­
no, cumplimente la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, que fijó en 388.297*43 pesetas el precio de dicha ex ­
propiación.

10. Ratificar el acuerdo municipal de 4 de Abril último, 
y ea su consecuencia, contestar al Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospital, que el Ayuntamiento se muestra 
parte en la causa que instruye contra D„ José Viüarroya y 
otros funcionarios por defraudación en !a renta de Consu­
mos del extrarradio.

ORDEN DEL DIA

AsuJiíos y expedieutes dictaminados por las Comisiones.

inoltre la nieaii, iirocodeiite <lc la  sesión 
de 7 del actnal.

COMISIÓN 3,“—PolicAa urbana.
II. Aprobar el proyecto de bases y pliegos de condicio­

nes económico administrativas, y anunciar concurso con 
arreglo A los mismos, para contratar por término de diez 
años la instalación y  explotación de annneiadoras en los 
sitios que oportunamente designará el Ayuntamiento; y  so­
licitar del Excino. Sr. Gobernador civil la necesaria excep­
ción de subasta, por tratarse de un contrato especial y con 
carácter de ensayo, en el que no puede precisarse la cuan­
tía del mismo.

ISoLrc la  iiieisa, de la Hcaióii anterior.

COMISIÓN Í , ’-— Oobierno interior.
El Sr. Senra, en nombre de la Comisión, retiró un infor-

nie proponiendo )a provisión de dos plazas de auxiliares 
vacantes en el segundo grupo de Administración, que­
dando, por consecuencia, también retirada la comunica­
ción de la Secretaría que figuraba en los asuntos de oficio, 
proponiendo la provisión de la resulta de escribiente en uno 
de los aspirantes aprobados en las últimas oposiciones.

Co m is ió n  4.“— Obras.
12. Aprobar la hoja de aprecio formada por el Arqui­

tecto municipal de la Sección correspondiente para expro­
piar una superficie de 129*52 metros cuadrados de la casa, 
número 97, de la calle Mayor, necesaria para ia prolonga­
ción de ¡a calle Nueva, próxima al Viaducto de la calle de 
Segovia, en cuyo documento se asigna á dicha superficie 
un valor total de 3.367*52 pesetas, á razón de 26 pesetas 
metro; y remitida ai Bxcrao. Sr, Gobernador civil, á los 
efectos prevenidos en el art, 26 de la vigente ley de Expro­
piación forzosa y 42 del reglamento para su ejecución.

Oo nuevo ilespaclio.

COMISIÓN DE INVERSIÓN DEL ANTICIPO DE 2.COO.OOO 
DE PESETAS

13. Dar la tramitación legal correspondiente á las cuen­
tas del anticipo de 2.000.000 de pesetas concedido por el 
Estado por la ley de 29 de Diciembre de 1903, correspon­
dientes al año 1907,

A  petición del Sr. Gascón quedó sobre la mesa el infor­
me proponiendo la recepción definitiva de la Estación sani­
taria de desinfección, y el abono al contratista de la liqui­
dación resultante.

COMISIÓN 3."—Palicia uj'bana.

14. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar con­
curso por término de diez días, con arreglo á los mismos, 
para contratar el suministro de 189 uniformes y 189 pares 
de botas con destino á capataces, bomberos y maquinistas 
del servicio contra incendios, en el precio tipo total de 11.340 
pesetas, que serán satisfechas con cargo al crédito consig­
nado en el cap. II, art. 5.®, concepto 3.“, «Material», del 
presupuesto vigente.

15. Denegar licencia para establecer una fundición de 
sebos en la casa, núm. 107, de ia calle de Embajadores.

16. Proceder, de conformidad con la moción de la A l­
caldía Presidencia, fecha 14 de Julio último, A la clausura 
de los siguientes establecimientos;

Mondonguerias,

Calles de la Paloma, 10; Peñón, 23; Peñón, 38; Amazo­
nas, 14; cerrillo del Rastro, 5, y  del Peñón, 46.

Triperías.

Calles de la Ventosa, 4 duplicado, y  Rodas, 26.

Beberías. '

Calles del Peñón, 46¡ Toledo, 144; Carnero, 10, y Arro­
yo de Embajadores, 15,

Secaderos de pieles.

Calles de Segovia, 35; Peñón, 48; Carnero, 17; General 
Ricardos, 54, y Martín de Vargas, 14; reservándose la Co­
misión el resolver respecto á la clausura provisional de va­
rios establecimientos de la misma índole, que también pro­
pone la Alcaldía, hasta hacer un estudio más detenido del 
asunto con conocimiento de todos los antecedentes.

COMISIÓN 4.'^— Ohm s.

17. Conceder licencia para construir una casa en el in­
terior del solar, núm. 18, de la calle del Molino de Viento,
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18. Conceder licencia para construir nn estadio de pin­
tor en Ja casa, nüm, 70, de la calle de las Huertas.

19. Conceder liceiieia para ejecutar obras de reforma en 
la casa, nüm. 10, do la calle de Hortaíeza.

20. Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico 
en la casa, núm. 29 duplicado, de la calle de las Infantas.

21. Conceder licencia para construir una casa de plan­
ta baja en la calle de Falencia, núin. 13, extrarradio.

22. Conceder licencia para demoler y reconstruir la 
casa, núm. 21, de la calle de Villaamil, extrarradio.

23. Conceder licencia para construir una casilla para 
guarda en el solar, núm. 13, de la calle de San Germán, 
extrarradio.

24. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, nüm. 2, de la callo de Cicerón.

25. Kequerir al propietario de las construcciones exis­
tentes en el solar, nüm. 12, de la calle de la Florida con 
vuelta á la de San Opropio, para que proceda al derribo de 
todos los cobertizos existentes en el aludido solar, por en­
contrarse en estado de ruina, dentro del plazo que se le 
señale por la Alcaidía Presidencia, A excepción de la co­
chera, en la que deberá ejecutar las obras indicadas en el 
informe emitido por el perito tercero y que consta en el 
expediente; conminándoles con que en caso de no cumpli­
mentarlo, lo efectuarán tos obreros de Villa, reintegrándose 
el Municipio de los gastos que se le originen con el valor 
de los materiales ó del solar^,eii venta, según preceptúa el 
art. 692 de las Ordenanzas Municipales.

26. Requerir al propietario de la casa, nüm. 11, de la 
calle de Postas, para que proceda al derribo de la misma 
por ruinosa y  falta de condiciones higiénicas, dentro del 
plazo que se le señale por la Alcaldía Presidencia; y previ­
niéndole qne en caso de no cumplirlo, se llevará á cabo la 
demolición por los obreros de Villa, reintegrándose el Mu­
nicipio de los gastos que se originen con el valor de los ma­
teriales ó del solar en venta, según dispone el art. 692 de 
las Ordenanzas Municipales vigentes.

27. Proceder al derribo total por ruina de la casa, nú­
mero 9, de Ja calle de Postas, y  al de la fachada de la nú­
mero 7, do la misma calle; requiriendo á su propietario para 
que lo verifique dentro del plazo que señale la Alcaldía 
Presidencia, con las condiciones qne se determinan en los 
dos anteriores acuerdos.

28. Devolver á D. Angel Angulo la cantidad de l.OOO 
pesetas que le fué retenida del importe de la expropiación 
de una parcela de terreno de la casa, núm. 3, de la calle 
deTetuán, en garantía de la cancelación de la carga de 
farol y  sereno que gravaba dicha finca, toda vez que ha 
justificado la cancelación del aludido gravamen.

29. Aprobar en votación nomina], por 8 votos contra 6. 
un informe proponiendo se devuelva á D. Manuel Rodríguez 
Noguera, contratista que ha sido de la construcción de un 
maro de cerramiento y conteneión en la Casa de Máquinas 
de la fuente de la Reina, sita en el paseo del Rey, de con­
formidad con lo informado por los Letrados Consistoriales, 
la fianza consignada en garantía de dicho contrato, consis­
tente en 2.670 pesetas en metálico.

Señores que dijei'on si; Aguila, Blanco, Diez y Gonzá­
lez, Fuertes, González Loque rica, Madrid, Párraga ySenra.

Señores que dijeron jio; García Garamendi, González 
Rojas, Iglesias, Largo Caballero, López Martínez y  Paz.

30. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas para la coloeación de aceras de cemento en 
la plaza de los Ministerios, encomendando este servicio al

contratista de esta clase de pavimentos en el Ensanche, 
D. Juan Carrascosa, conforme á las condiciones estipuladas 
en la contrata otorgada-, y abonar lá suma do 7.781‘30 pe­
setas, á que asciende esta obra, en la siguiente forma; 
4,794‘ 22 pesetas en el actual ejercicio, que existen disponi­
bles en el cap. VI, art. 2.“ , concepto fi,” del crédito de pe­
setas 15,000 consignado para obras en el distrito de Pala­
cio, y que el resto de 2,987'06, se considere como crédito 
reconocido para el presupuesto de 1909; destinándose, el 
material que se levante á la recomposición de las aceras 
qne más lo necesiten en el distrito.

Votaron en contra ios Sres, Iglesias y Largo Caballero.
31. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección 

de Vías públicas, para la sustitución deí actual alumbrado 
de las calles que rodean el mercado de la Cebada por el de 
incandescencia por gas; siendo cargo su importe de 3.-379‘25 
pesetas, al crédito de 20,000 consignado en el cap. III, ar­
tículo 2.", concepto 6,° de materia!, del presupuesto vigente.

32. Aprobar en votación nominal, por 11 votos contra 3, 
un informe proponiendo la aprobación de los presupuestos 
formados por la Dirección de Vías públicas para la insta­
lación de faroles de gas en las calles de B.arrilero, Luis 
Peiró, Seco, Panamá y Abadía; abonándose su importe 
de 2.208‘44 pesetas á la Compañía del Gas, como crédito 
reconocido en el presupuesto para el año próximo.

Señores que dijeron sí: Aguila, Blanco, Diez y  González, 
Diez Vicario, Fuertes, García Garamendi, Gascón, Gonzá­
lez Lequeriea, López Martínez, Madrid y Senra.

Señóles que dijeron no: Iglesias, Largo Caballero y 
Párraga.

COMISIÓN Ensanche,

33. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, formados para contratar, me­
diante subasta, el suministro de cal, cemento y  yesos que 
sean necesarios á los servicios técnicos municipales hasta 
el 31 de Diciembre de 1912, con arreglo á los siguientes 
precios tipos:

Unidadea. PeBdtaa.

100 Kilogramos do cal crasa déla Alcarria.. 4'12
100 Idem de cal común de la id ....................  4'40

1 Idem de id, hidráulica.............................. 0‘ 13
1.000 Idem de cemento......................................  lOO

1 Cahíz de yeso negro.................................. 7‘50
[ Costal de id. blanco..................................  l ‘50

calculándose el importe del suministro, al solo efecto de 
constitución de fianza, en 20,000 pesetas anuales.

34. Conceder licencia para construir un edificio desti­
nado á Asilo, denominado de San José, para impedidos, en 
el solar, núm. 37, de la calle do Ayaía.

35. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, uúm. 18, de la calle de ToiTjjos.

36. Conceder licencia para construir un pabellón desti­
nado á portería en el Colegio-Asilo, que la Exema. Señora 
Condesa de la Vega del Pozo ha de construir en la manza­
na 266, comprendida entre las calles del Príncipe de Ver­
gara, Ayala, Castellò y Don Ramón de la Cruz.

37. Conceder licencia para construir un edificio desti­
nado á caballerizas en el solar, núm. 18, de la calle de Don 
Ramón de la Cruz.

38. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción, reforma y revoco en el solar, núm. 11, de la calle de 
Fernando el Santo.
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COMISIÓN B ." '~ M e rca d o s .

39, Kescindir el contrato existente con D. Eugenio 
Vega, para la ejecución de obras en el Mercado de los Mos- 
tenses, una vez que dictio señor no iia cumplido lo estipu­
lado en la condición 3.® que determina que las obras objeto 
de ia contrata se entregaran completamente terminadas en 
el plazo de tres meses, procediendo aplicar en su vista la 
condición 17 que expresa: *EI Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art. 32 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas»,

COUisíóN 11.®— Cementerios.
40, Proceder, en uso déla facultad que al Ayuntamien­

to confiere el art. 29 de la ley sobre Expropiación forzosa 
reformado por la de 30 de Julio de 1901, á la Inmediata 
ocupación de la extensión dq terreno de tres celemines, ocho 
estadales y 84 ‘/a P>es cuadrados, que forman la parcela 
número 8 de la zona exterior de defensa de la Necrópolis, 
perteneciente á D. Alfredo Madrid Dávüa, previa ia cons­
titución en la Caja general de Depósitos de la cantidad 
de 4.800 pesetas, á disposición del Excmo. Sr. Gobernador 
civil y á responder del pago del valor que en definitiva se 
fije por la expropiación de que se trata; siendo cargo al 
suplemento de 50.000 pesetas, acordado para el de igual 
cantidad del cap. III, art. 7,“ del vigente presupuesto, y 
cuya inversión esta autorizada por la superioridad, sin per­
juicio de llenar las formalidades de rigor.

41, Pi oceder, en uso de la facultad de que se habla en
el acuerdo precedente, á la inmediata ocupación de una ex­
tensión de terreno de cinco celemines, t‘2 estadales y 34 7̂  
pies cuadrados, con tres edificios de 184'47 metros cons­
truidos y que forman parte de la parcela iiúui. 9, de la zona 
exterior de defensa de la Necrópolis, perteneciente A Don 
José Sánchez Ramos, valorada toda en 8.536‘ 93 pesetas, 
previa la constitución en la Caja general de Depósitos de 
la cantidad de 1.200 pesetas, á disposición de! Excmo. se­
ñor Gobernador civil, A responder del pago del que en 
definitiva se fije por la expropiación de que se trata, con 
cargo al crédito indicado en el precedente acuerdo. '

1*1-01» oaiclón.
42, Tomar en consideración y  pasar á la Comisión co­

rrespondiente la de los Sres. Blanco, Madrid y López Mar­
tínez, para que, en vista del excesivo número de tabernas 
que existen en Madrid, no se conceda en lo sucesivo nin­
guna licencia para esta clase de establecimientos.

Se levantó la sesión á la una y  cuarenta minutos de la 
tarde.

Orden del día para la nesión ordinaria de de ipío de M
ASUNTOS AL DESPACHO DE OEICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comnnicación del Gobierno civil desestimando el re­
curso interpuesto contra acuerdo municipal que autorizó A 
la Alcaldía Presidencia para consignar el número de cédu­
las necesario par a responder del importe de la tasación de 
fincas expropiadas en la parte que afecta á ia calle de 
Zurbarán y A la de Monte-Esquinza, á partir de aquélla 
en dirección Norte, propiedad de D. Erancisco Alday.

3. Comunicación del Gobierno civil, por la que se revo­
ca un decreto de la Alcaldía Presidencia aprobatorio del

acta de replanteo del soporte del cable de trabajo del tran­
vía de la Compañía eléctrica madrileña, colocado frente A 
la casa, núni, 47, de la calle de .-\ugusto Figueroa, y  se or­
dena que el asunto pase al. Excmo, Ayuntamiento para su 
resolución.

4. Moción de la Alcaldía proponiendo el nombramiento 
de una Comisión especial que entienda sobre la creación de 
una banda municipal. ’ -' ■

5. Informe de los Sres, Letrados Consistoriales propo­
niendo se recurra en alzada contra providencia de la Ad- 
uiiüisti ación de Hacienda, referente ai concierto con las zo­
nas del extrarradio.

6. Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
del presupuesto del Ensanche, hasta fin de Julio último.

7. Traslados de residencia. ,

o r d e n  d e l  D IA

Astintos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

8 ol>i'c la  mesa.

COMISIÓN DE INVEEBIÓN DEL ANTICIPO DE 2.000.000 
DE PESETAS ■

8. Proponiendo la recepción definitiva de la Estación 
sanitaria de desinfección, y abono al contratista de la li­
quidación resultante.

De iinevo Tieapaclio.

COM ISIÓN  2.’■ — H a c ien d a .
9. Proponiendo la aprobación del proyecto de distribu­

ción de fondos para el mes de Septiembre, por cuenta del 
presupuesto del Interior.

'  COMISIÓN 4.®— Obras.
10. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar, núin. 7, de la calle de San Enrique, 
extrarradio,

11. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso y ejecutar obras de reforma en la casa, nú­
mero 98, de la calle de Bravo Mnrillo, extrarradio,

12. Proponiendo la concesión de licencia para la ejecu­
ción de obras do reforma, revoco y  saneamiento eu la casa, 
número 7, de la calle de los Artistas, extrarradio.

COMISIÓN 6,®— Ensanche.
13. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un pabellón destinado á herradero en un solarde la calle 
de Santa Cruz de Marcenado.

COMISIÓN LIQUIDADORA DE RESULTAS
14. Proponiendo el abono en una Obligación municipal

por Resultas y un residuo de 242 pesetas, de 742 pesetas 
que se adeudan á la heredera de un Maestro auxiliar de Es­
cuelas públicas, por diferencia de haberes correspondientes 
A ios años 1893 á 1896. '

Madrid 24 de Agosto de 1908.— P. A, del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Veía.

B :s : 'r n . - A .a T o
de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y 
la Junta Municipal durante el mes de Julio último, apro­

bado en sesión de 7 del actual.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 3
Se aprobó el acta de la anteiior. _
Se acordó quedar enterado de 1a lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 30 de Junio úl­
timo, y dejarla A disposición de los Sres. Concejales.
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Conceder seis meses de licencia al Concejal Sr. Ca­
que de Monte! la no, tres á los Sres. Conde de Mejorada y 
Senra y dos á los Sres. Prast, García Ormaecliea y SuArez 
IiiclAn.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil por la que, estimando el recurso 
interpuesto por D. Manuel López y D. Gregorio Araco, 
Médicos dueños del iguaíatorio de asistencia luédien, bo­
tica y entierro, titulada «La independencia», deja sin efec­
to el acuerdo de la Junta Municipal de 18 de Enero último, 
que concedió A la sociedad «La Esperanza», con respecto 
A ¡a municipalización del servicio funerario, el derecho 
para ejercer su industria de pompas fúnebres, con sus aso­
ciados exclusivamente.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento y ¡a Junta Municipal dnrante el 
mes de Junio último, y remitirlo al Excmo. Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el iíoíefíji ofidnl, pubücAndose 
también en el del Ayuntamiento,

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, cuatro vecinos.

Adquirir un automóvil, marca JienauíL para el servicio 
de Vías públicas, A que hace referencia ia proposición pre­
sentada en el concurso celebrado al efecto por D. Antonio 
Vargas Machuca, en el precio de 17.000 pesetas, y con su­
jeción A las demás bases del referido concurso, y soiicitar 
del Excmo. Sr, Gobernador civil la oportuna excepción de 
subasta, dada la índole especial de la adquisición de que 
se trata.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo A ellos, y con sujeción A los precios tipos que en 
los mismos so expresan paracontratarla ejecución y conser­
vación de los pavimentos de asfalto que se instalen en las 
vías públicas del Interior y del Ensanche, hasta 31 de Di­
ciembre de 1913, con la adición de las siguientes cláu­
sulas:

«Todos los materiales que emplee el contratista en la 
ejecución de las obras incluidas en este contrato, con ex ­
cepción de aquéllas para cuya adquisición se considera 
necesaria la concurrencia extranjera, según relación fo r­
mada por la Comisión mixta serAn de procedencia nacio­
nal, de acuerdo con lo establecido en la iey de 14 de Fe­
brero de 1907, y en el reglamento para su ejecución de 33 
de Eebrero de Í908».

«Artículo único. El contratista queda obligado A reali­
zar por su cuenta la conservación de asfaltos ya instalados, 
A medida que vayan terminando ios plazos en que los dife­
rentes contratistas cesen en la obligación de la conserva­
ción retribuida, y  hasta el día que termine la nueva con­
trata de construcción de asfaltos, A fin de que pueda 
llegarse algúu día A la unificación completa de la contrata.

Los precios de la conservación serán los iniámos que 
rigen en el cuadro do precios que los asfaltos tengan en 
cada caso, con arreglo al pliego de condiciones y con apli­
cación de la rebaja que se haga en la subasta».

Ejecutar dentro del año actual, como aumento de las 
obras contratadas con D. Pedro Andión, por escritura de 38 
de Diciembre de 1904, la instal.tcióii eii las sepulturas del 
cementerio de Nuestra Señora do la Almudena, de Angulos 
indicadores de piedra, con arreglo al presupuesto torimido 
por el señor Arquitecto municipal en 1." dé Diciembre de 
1905, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en de Fe­
brero de 1907, abonAndose su importe de 148.6ñG'G4 pese­
tas en la forma siguiente;

Año de 1909, pesetas 6,001.); año de 1910, 50.000 y año 
de 1911, 38.G56'66 pesetas, mediante inclusión en los res­
pectivos presupuestos ordinarios, sin interés de demora y 
debiendo solicitarse y obtenerse previamente del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, la excepción de subasta, como 
caso comprendido en el pArrafo sexto, art. 41 del tíeal 
decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905, tan luego sea 
sancionado el acuerdo por la Junta Municipal.

Consentir la resolución gubernativa de 28 de Marzo úl­
timo, que anuló e! acuerdo municipal de 18 de Mayo de 
1907, por el que fué ascendido A Oficial segundo del primer 
grupo administrativo D. Antonio Castañé liovira, por no 
estimar procedente interponer recurso de alzada contra la 
misma,

Keeonoeer é incluir en el próximo presupuesto de 1990

la suma de 4.074‘80 pesetas, A que ascienden varios sumi­
nistros hechos al ramo de Fontanería Alcantarillas, en el 
ejercicio último, de materiales de bronce y hierro fundido.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1909 
la suma de 1.628‘70 pesetas, por suministros en el año últi­
mo, al ramo de Fontanería, de carbón de piedra y dife­
rentes efectos.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1909 
la suma de 128'58 pesttas, por suininistro de fluido A los 
kioscos de información de la Puerta del Sol y paseo de la 
Florida y A la Escuela municipal de la calle de Garci- 
laso, núm. 5, durante el año próximo pasado.

Jubilar á D, Celestino Muñoz García, Jefe adminis­
trativo de la Casa do Socorro del distrito del Centro, que 
cuenta más de sesenta años de edad y veinticuatro años, 
odio meses y veintisiete días de servicios, con el haber 
pasivo anual de 1.250 pesetas, 50 por 100 del sueldo de 
3.500 pesetas, máxituo que ha disfrutado por más dedos 
años y que le sirve de regulador, con arreglo A lo dis­
puesto en el Real decreto de 2 de Mayo de 1858; debiendo 
someter este acuerdó A la sanción de la Junta Municipal,

Declarar desierto el concurso celebrado para proveer 
una plaza de fogonero, con 1.500 pesetas anuales, con des­
tino al servicio del tren de limpieza de pozos negros, por 
no reunir los dos únicos aspirantes presentados las condi­
ciones exigidas por las bases de dicho concurso.

Conceder licencia para constrnir una casa en un solar 
situado en la calle de San Raimundo, núm. 3, extrarradio.

Conceder licencia para construir un cobertizo en el so­
lar situado en la calle de Fuenterrabía, esquina A la de 
Andrés Torrejón, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, núm, 8, déla calle de Luis Cabrera', extrarradio.

Personarse por medio del Procurador Consistorial bajo 
la dirección del Letrado A quien corresponda como coad­
yuvante de la Administración, en el recurso contencio­
so administrativo, interpuesto contra providencia guber­
nativa, confirmatoria de acuerdo municipal, que dispuso el 
derribo de la casa, núm, G, de la calle de Jardines.

Aprobar e! proyecto de distribución de fondos para 
el presente mes de Julio, por cuenta del vigente presupues­
to del Ensanche. _

Conceder licencia para aumentar un piso A la finca de 
la calle de Ferraz, esquina A la de Ecija.

Adjudicar A D. Félix Rey, propietario del solar, nú­
mero 13, del paseo de los Pontones, una parcela de 86'40 
metros cuadrados, sobrante de vía pública por el expresado 
paseo. Undante con su solar, al precio de siete pesetas me­
tro, y previo el cumplimiento de todos los requisitos legales; 
y conceder al referido Sr. Rey la licencia que solicita para 
construir en dichos solar y parcela, una casa de planta 
baja y  principal.

Insistir en la apertura de la caile del Principe de Ver­
gara, entre las de Juan Bravo y Maldonado y  aprobar 
por consiguiente el convenio celebrado con ia Exema. seño­
ra Duquesa de Castro-Enriquez, Doña María de los Dolores 
y del Carmen Alvarez y Montes y el Sr. Fiscal municipal 
(leí distrito de la Latina, en representación de los nietos no 
nacidos, de la última de las citadas señoras, aceptando la 
cesión gratuita de la mitad de las superficies que resultan 
expropiables y como precio del metro cuadrado el de 20 
pe.setas, fijado por el Arquitecto municipal y convenido con 
ios interesados para dichas superficies y  para la que habrá 
de apropiarse A la expresada señora Duquesa, procedente 
del suprimido camino de Canillas, en la forma que se deta­
lla en el acta de couvenio, fecha 5 de Febrero último, abo- 
nAiidose cuando por turno corresponda, y la Alcaldía, lle­
gado este caso lo ordene, el importe de la liquidación que 
se practique en Cédalas del Ensanche, por todo su valor 
nominal, eu el acto de otorgarse la correspondiente escri­
tura; quedando obligados ios propietarios A subsanar por 
su cuenta cualquier defecto que impida la inscripción A 
favor de Madrid en el Registro de la Propiedad de los terre­
nos A que afecta la apertura.

Aprobar la apertura é insistencia en la misma, de la 
calle de García de Paredes, desde la glorieta que forma 
el cruce con la calle de! general Alvarez de Castro hasta 
la de Santa Engracia, en la parte que no esté ocupada por 
el Ayuntamiento y nó sea propiedad de éste, fijando el pre-
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c ío  <Jc  25‘76 pesetas al metro cuadrado, de las superficies 
que se expropian A los Sres. Bonaplata. con la aceptación 
de la mitad que f^ratuitamente hacen al Municipio los in­
teresados, y abonando en Cédulas del Ensanche por su va­
lor nominal, el importe de la mitad no cedida, en el acto 
de otorgarse la oportuna escritura, cuando por turno corres 
ponda, y la Alcaldía, llegado el caso, lo ordene; quedando 
los propietarios obligados á subsanar por su cuenta cual­
quier defecto que impida la inscripción A favcr de Madrid, 
en el Registro de la Propiedad de los terrenos A que afecta 
la apertura; acordándose Al propio tiempo, poi' lo que se 
relaciona con la disconformidad en el justiprecio, dar al 
expediente el trámite prevenido en el segundo párrafo del 
articulo 22 de la ley porque el Ensanche se rige, A cuyo 
efecto se remitirá al Exemo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y que, respecto A las demás actuaciones incoa­
das ó por incoar, referentes A las propiedades comprendi­
das desde la calle de Bravo Murillo A ia cerca de la pose­
sión de Bonaplata, y una vez que está comprobada su 
ocupación material, sin que pueda justificarse la fecha, so 
liquiden por los procedimientos de avenencia fijados en el 
artículo 4,“ de la citada ley, considerándolos como expro­
piados después de la fecha de la promulgación de la misma, 
A cuyo efecto se incluirán en las respectivas relaciones que 
se considerarán ampliadas en dicho sentido.

Amortizar la plaza de auxiliar del Negociado de Con­
tabilidad é Investigación del Ensanclie, dotada con pe­
setas'1.800, que existe vacante por fallecimiento de Don 
Félix Morales Duro.

Aprobar un presupuesto de 8.145 pesetas para la ins­
talación de alcorques y  regueras de cemento continuo, 
por el procedimiento consignado en la patente otorgada 
á D. Juan Carrascosa, en la glorieta de Bilbao y calle de 
Fuencarral, entre esta glorieta y la de Quevedo, cuya suma 
será satisfecha en la forma siguiente; 7,000 pesetas con car­
go al cap. Til, art, 3.®, concepto 3.® del vigente presupues­
to de la primera zona, y las I 144 pesetas con cargo al pró­
ximo presupuesto de 1909, en que se incluirán como crédi­
to reconocido; y solicitar del Exemo. Sr, Gobernador civil 
la correspondiente excepción de subasta,

SESIÓN ORDINAaiA DEL DÍA 10
Fué aprobada el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 6 del actual, 
y dejarla A disposición de los Sres. Concejales,

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que, de acuerdo con lo informado por ia Comí- 
sión permanente del Consejo de Estado, se desestima el re­
curso interpuesto por D. Luis Lumbreras, confirmando la 
providencia gubernativa que valoró en 94.070 69 pesetas 
la expropiación de la casa, nám. 3, de la calle de San Dá­
maso, de acuerdo con la tasación hecha por el Arquitecto 
municipal.

 ̂ Pasar A la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil trasladando sentencia del Tribunal 
provincial de lo Contencioso Administrativo, por ia que se 
confirma la providencia gubernativa que dejó sin efecto un 
acuerdo municipal que concedió licencia A la Sacramental 
de San Lorenzo y San José para construir un trozo de ga ­
lería de nichos y sepulturas en )a parte izquierda del patío 
primero central de su cementerio.

Adjudicar en definitiva A favor de D. José Andión 
el remate de la subasta celebrada para contratar el sumi­
nistro de 6.000 pares de alpargatas con destino A los acogi­
dos en los Asilos de San Bernardino, en el precio tipo de 
una peseta cada par.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, cuatro vecinos.

Ejecutar dentro del a fio actual, como aumento de las 
obras contratadas con D, Pedro Andión, por escritura 
de 28 de Diciembre de 1904, las de construcción de se­
pulturas de diferentes clases en el cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena, que indica el presupuesto 
del Arquitecto municipal eii 24 de Febrero último; abo­
nándose su importe, de 64.596*90 pesetas, en la siguien­
te forma: año 1909, 30.000 pesetas; aflo 1910, 20.000 
pesetas; y año 1911, 14.596‘-9Ü pesetas, mediante inclu­

sión en los respectivos presupuestos ordinarios; sin dere­
cho por pai'te del contratista A reclamación de intereses do 
demora, y debiendo solicitarse y obtenerse previamente 
del Exemo, Sr. Gobernador civil ia excepción de subasta, 
como caso comprendido en el párrafo sexto, art. 41 dei Real 
decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905, tan luego sea 
sancionado e! acuerdo por la Junta Municipal; y qjecutar, 
dentro del crédito de 72.513*30 pesetas, aprobado por el 
Ayuntamiento en 30 de Noviembre de 1906, la obra de aper­
tura de la calle do corauiiicación del antiguo recinto con la 
parte ampliada del cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, que aparece en el plano formulado por el Arqui­
tecto rannicipal en 24 de Febrero último.'

Modificar la tarifa comprendida en la base 13 del v i­
gente presupuesto, relativa A las liceo cías de apertura de 
establecimientos en cuanto se refiere A las de hoteles fon­
das, casas de viajeros y huéspedes, paradores y  posadas, 
en la foima siguiente:

" DROEH DE calles

Fondas y hoteles..

Casas de viajeros..

1. ^Zona,
2. *̂ ídem.
3. “ ídem.
4. “ ídem.

1-̂  ídem. 
2.“ ídem.
5. " ídem. 
4." ídem.

I,** 2.” S." í.“

C75 650 600 550
550 500 450 425
500 450 425 400
400 350 325 300

380 360 335 310
310 290 265 240
290 265 240 215

1 215 200 190 130

120 115 lio 105
105 100 95 90
105 100 95 90
85 80 75 70

Posadas, paradores i Í \  
y  casas de hués- i 'a  h™ '

p ' i » ................1 4 : - £ :

Adjudicar el concurso celebrado para la adquisición 
de un automóvil, con destino á la Dirección y  servicio 
sanitario del ramo de Incendios, A la casa «Bayard-Cle- 
ment», cuya proposición se ajusta en un todo A las condi­
ciones del referido concurso, siempre que con arreglo A las 
condiciones 16, 1í y  19 del pliego de las facultativas, las 
pruebas que han de efectuarse, den el resaltado que por las 
mismas se exige.

Restablecer en el Matadero auxiliar de las Ventas, los 
derechos de degüello que se cobi'aban antiguamente en 
aquel por el Ayuntamiento de Vicálvaro, y, por lo tanto, 
que rija en lo sucesivo la siguiente tarifa:

2‘50 pesetas por vaca, 1*25 por ternera, 1*25 por cada 
res de cerda, 0*20 por cada res lanar y 0*15 por dos le­
chales.

Las carnes procedentes de aquel matadero, solo podrán 
eonsumirse en el extrarradio, para evitar la competencia 
que pudieran hacer A las que proceden del Matadero ge­
neral.

Los ganaderos satisfarán además el 1 por 100 en con­
cepto de arbitrio por pesas y medidas, con lo cual el Ayun­
tamiento habrá de obtener un beneficio sin perjudicar por 
ello A los citados ganaderos; y por último, las operaciones 
de matanza se realizarán por los operarios que tiene desig­
nados el Ayuntamiento, pues de esta forma, el Inspector 
general de Mataderos tendrá siempre dentro del estableci­
miento la debida autoridad, y los ganaderos la garantía de 
que aquellos trabajos se realizarán con ei mayor acierto.

Aprobar et siguiente plan de obras A ejecutar en los d i­
ferentes distritos, con cargo su importe total, que asciende 
A 125.477*90 pesetas al crédito de (95.000 consignado en el 
cap. V I, art. 2.® del presnpuesto vigente.

O BH .JÍÍ.S
Pese tan.

P A L A C IO

Plaza de Santo Domingo, en su encuentro con
Leganítos y Bola, rebacheo...........................  2.961*66

Calle de Rosales, recargo..................................  7.244*12

Total...............................   10.205*78
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PefjotAâ,

UÍÍIVERSIDAD

Calle do San Vicente Baja, robacheo y aceras.
Idem de los Key es, rebacheo y encnUado.......  .

T o t a l .............. ..........................  1 ^0^2 ‘ 14

U08P1TAL

Glorieta de Atocha, afirmado y conservación de 
las rondas de Atocha y Delicias.................... 50

INCLUSA

Cerrillo del Rastro y calle de las Velas, afirma­
do; calie del Peñón, ronda de Toledo, Valen- 
ciii y Acacias, rebacheo.................................

OnA.WBESRÍ

Calle del Divino Pastor, entre las de Fuenca- 
rral y Ruiz, adoquín irregular......................

HOSPICIO

Calle de Augusto Figueroa, entre las de llorta- 
ieza y Fuencarral, instalación de adoquín 
irregular........................................ ’ U' ",------- 5-619 28

Calle de Augusto Figueroa, entre las de Pelayo,
y  Hortaleza, instalación de adoquín irregniar, o. 117 17

Travesía de San Mateo instalación de adoquín
irregular........................................................  .̂GOd àà

T o t a l .......................................... 14.339‘ 7ti

CENTRO

Calle de las Veneras, instalación de adoquín
irregular......................................................... 4^4 1^^

CONGRESO

Calle de Felipe IV , recargo de afirmado.........  10.974‘60
Plaza de Moratin, instalación de adoquín irre-  ̂ ^

guiar......................... ...................................... ^-662‘89

T o t a l ...................................... ■ H  8.S7‘49

con las siguientes adiciones: _ _
A). La obra de sustitución de adoquín irregular que se 

propone para la calle del Divino Pastor, desde la de Fuen- 
carral Ä la d« Ruiz, que se eleva íi la suma de 14.928 
pesetas, sea sustituida dentro del mismo distrito de Cham­
berí, por la pavimentación de cemento de los andenes, pa­
sos y aeeras del mercado de Olavide, de propiedad muni­
cipal, y cuyo importe es menor que el de la obra antes ci­
tada, pues sólo se eleva á la cantidad de 9.000 pesetas.

B¡< El material que se levante del mercado serA aplica- 
cado A la recomposición de las calles del mismo distrito de 
Chamberí, que mAs inmediatamente lo exija. Y aceptada 
por la Comisión, pasó A formar parte del dictamen que con
ella fué aprobado. , .¡t. -

Amortizar la plaza de Jefe del servicio de Vías pu­
blicas, dotada con 2.500 pesetas anuales, vacante por fa­
llecimiento de D. Manuel Romero; en cumplimiento de lo 
dispuesto en la base i.« complementaria del vigente pre­
supuesto.

Amortizar, por las razones que se mdicaii en el an­
terior acuerdo ta vacante de delineante de la Sección de 
edificaciones del Ensanche, con 2.500 pesetas anuales, pro­
ducida por fallecimiento de D. Adrián Orbaiceta; crear 
una plaza de delineante de la clase de 2.ÍX30 pesetas A cuyo 
cargo ascendei'A el único de 1.500 pesetas que hoy existe, 
D. Arturo Allás, y  suprimir la plaza que este (leseuipeña.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección fa­
cultativa de Vías públicas para obras de recargo del afir­
mado en la calle de Rosales, entre las de Romero líobledo 
y Höret, cuyo importe, deducida la mano de obra, consoli­
dación y herramienta, asciende A la suma de 13,224‘ 89 pe-

setas, y será cargo al presupuesto extraordinario del Ensan­
che en so primera zona.

Adiudicar definitivamente el concurso paia la explo­
tación del servicio público de lanchas en ^  estai^ue 
rrrande del Marque de Madrid, á favor de D. Fausto Gui- 
merá, cuya proposición es la más ventajosa de las presen­
tadas en dicho concurso, y  por ella se compromete á reali­
zar dicho servicio con sujeción á las condiciones que han 
servido de base para dicho acto, y A satisfacer como canon
anual la suma de 6.000 pesetas.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
núm. 1, de la calle de Espalter, con vuelta á la de Alarcón.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa, núm, 8, de la calle del O liva i.

Conceder licencia para levantar dos construceiones de 
planta baja en terrenos situados entre las calles del Mai- 
qués de Ahumada y Arroyo Abroñigal, extrarradio.

Conceder licencia para construir un edificio destinado
á depósito de alcohol en la calle de Barrilero, con vuel­
ta A la de La California. _

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, núm. 12, de la calle de Gabriel Lobo, extra­

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
de una cruija en la casa, núm. 7, de la calle de Eugenio 
Salazar, extrarradio.

Conceder licencia pava ejecutar obras de ampliación, 
levantando un piso, cu una casa situada en la calle de 
Abadía, barrio de La California, extiaiiadio.^

Conceder licencia A D. Estanislao de Lrqmjo, para ten­
der cablea eléctricos subterráneos per vanas calles déla

Aprobar un presupuesto, importante 1.999‘40 pesetas, 
con cargo al cap. V i, art. 3.“ , concepto unico del vigen­
te. para ejecutar obras de reparación en el edificio ocu­
pado por la Tenencia de Alcaldía y Casa de Socorro del
distrito de Buenavista. . .  , . . - „ „ ¡a..

Devolver al contratista que ha sido de la terminación 
del derribo y descombrado del cuartel de San Gil, la 
fianza de 7.000 pesetas en metálico que consignó en la (/aja 
o-eneral de Depósitos, toda vez que se ha justificado el cum­
plimiento del contrato A,,qne se hallaba afecta. _ _

Devolver ai contratista que ha sido de la construcción 
de una alcantarilla en la calle de Prim, la fianza con­
sistente en 2.000 pesetas nominales en títulos de la Deuda 
amovtizable al 5 por 100, que tenia consipadas en garantía 
de su contrato, justificado que ha sido el cumplimiento del

Devolver ai contratista que ha sido hasta fin del ano úl-- 
timo, del suministro dei material de piedra labvada pava el 
ramo de Fontanería, la fianza consignada en g a r p p  de su 
contrato, justificado que ha sido el eumplimiento del mismo.

Aprobar un presupuesto de 1.200 pesetas, con cargo 
al cap V I art 3.", concepto único del vigente, para ejecu­
tar obras de reparación en el edificio municipal de la costa­
nilla de los Desamparados. .

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta con arreglo á los mismos para contratar el derribo de 
la casa, núm. 7, de la calle del Vicario Viejo vuelta á 
la de San Oistóbal, en el precio tipo de 2.582 60 pesetas, 
que el rematante ingresará en los fondos del Slunicipio 
como valor de los materiales aprovechables procédâtes de 
dicho derribo, que quedarán de su propiedad y libre dis-

^°^Concéder licencia para construir un pabellón desti­
nado á escuela pública de niñas, en el Colegio Asilo si­
tuado en la manzana núm. 266, entre las calles del Piin- 
cipe de Vergara, Don Ramón de la Cruz, Castello y Ayala.

Conceder licencia para aumentar un piso en la casa, nu­
mero 115, de la calle de Embajadores, con vuelta á la de
Cáccvgs» 4

Conceder licencia para construir una cusa, en el solar,
núm. 18 provisional, de la calle de Castellò.

Conceder licencia para construir uu pabellón en el so­
lar núm. 19, de la calle de Guzmán el Bueno.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en ia casa, núm. 16, de la calle de Almagro,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
el edificio ¿lue ocupa «La Industria Madrileña» en la calle

'I _
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de Alcalá, núm. 163, con vuelta á las de Herraosilla y 
Alcántara.

Aprobar los plíeg'os de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar el suministro de tubería de hierro 
fundido y piezas especíales para el ramo de Fontanería 
Alcantarillas, desde el día en qne se comunique A la Direc­
ción del ramo que se ha otorgado la correspeudiente escri­
tura hasta 3i de Diciembre de 1912; eaicuiándose, al solo 
efecto de la constitución de fianza, el importe anual de 
este suministro en 25.000 pesetas, que se satisfarán con 
cargo á las correpondientee partidas de los respectivos pre­
supuestos.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
a ellos, para contratar el suministro de los diferentes obje­
tos de ferretería que sea preciso adquirir con destino á los 
servicios técnico municipales del interior, ensanche y ex­
trarradio, desde el día que se comunique A los Jefes á quie­
nes atañe que se ha otorgado la correspondiente escritura, 
hasta 31 de Diciembre de 1912; calculándose el importe 
anual de este suministro, al solo efecto de la constitución 
do fianza, en JO.OOO pesetas, que serán cargo A las corres­
pondientes partidas de los respectivos presupuestos.

Aprobar, de conformidad con lo informado por la Di­
rección facultativa de Fontanería Alcantarillas, la liqui­
dación definitiva de las obras de alcantarillado en la calle 
de Oananas, y en su consecuencia, el exceso de obra reali­
zado, importante 6p9‘59 pesetas, que le serán satisfechas al 
contratista D. Enrique Abati, al mismo tiempo que el últi­
mo y definitivo plazo de la obra; y devolverle asimismo 
la nnnza que en garantía de su contrato tiene consi““- 
bilidád  ̂ afecta A ninguna responsa-

 ̂ Tomar en consideración, y  que pase A la Comisión co­
rrespondente, una proposición suscripta por los Sres. Mo- 
rayta y Cao, proponiendo:

A. Que el material granítico destinado á la instalación 
de aceras alrededor del jardín de la glorieta de Alonso 
Martínez, sea empleado en la calle de Almagro.

■B. Que se proceda A la formación del presupuesto, si 
ya no estuviera hecho, para que, por la Tomisión de Ensan­
che, se proponga con la posible urgencia, la construcción 
de aceras de cemento en la primeia de dichas vías en 
arinonia con el pavimento instalado en los paseos centrales 
de las calles de oagasta y Génova.

SBSKÍN OBDINARJA DEL DÍA 17

Fué aprobada e! acta de la anterior.
Se acordó Consignar en esta la satisfacción dei Ayun­

tamiento por el éxito obtenido en el empréstito que acaba 
de realizar el Canal de Isabel II, cuyas obras tanto han de 
beneficiar A Madrid,

fonsignar, asimismo, la satisfacción y  agradecimiento 
por la gestión é iniciativa de los Sres. Diputados de Ma­
drid, que han presentado el proyecto de ley sobre en- 
cauzainiento del rio Manzanares y saneamiento del sub­
p e lo  de la población; á la Comisión parlamentaria que ha 
intormado, y especialmente al Exorno. Sr. Ministro de Fo- 
m enpper su cooperación; y que una Comisión de Señores 
Concejales, presidida por el Excmo. Sr. Alcalde, pase A 
dar las gracias y á felicitar A dicho Sr. Ministro.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 13 de! actual, y dejarla A 
disposición de los Sres. Concejales,

Pasar A la Comisión correspondiente para su estudio 
y propuesta, un decreto de la Alcaldía Presidencia, dis­
poniendo:

Primero. La inmediata y definitiva clausura de los si- 
gnientea establecimientos:

Mo ndonguerías.

Calle de la Paloma, 10; ídem del Peñón. 23, 38 y 46- 
ídem de las Amazonas, H ; cerrilio del Rastro, 5. ’

'Pi-iperías.

Calle de la Ventosa, 4 duplicado; ídem de Rodas. 26,

Seherias.

Calle del Peñón, 46; ídem de Toledo, 144; ídem del Car­
nero, 10; arroyo de Embajadores, 15.

Secaderos de pieles.

Calle de Segovia, 35; ídem del Peñón, 48; ídem de! Car­
nero, 17, ídem del General Ricardos, 54; Martín de Varo-as 
número 14. ’

Establecimientos todos que, ó carecen de licencia de 
apertura, ó ha caducado la que les fuera concedida, y que 
constituyen un verdadero foco de infección, implantado en 
barrios populosos, necesitados por esta circunstancia, de 
toda medida beneficiosa en materia de higiene y  salu- ' 
bridad.

Segundo. La clau.mra provisional hasta tanto que sus 
dueños justifiquen haber realizado las obras necesarias 
para sujmen funcionamiento exigidas por ei Jefe del La­
boratorio municipal, de los siguientes establecimientos.;

Seb&rias.

Ronda de Segovia, 33; paseo de los Pontones, 3 y 5; calle 
de Tarragona, 10.

Secaderos de pieles.

Callo del Peñón, 23; ronda de Segovia, 20.
Tei cero. La clausura provisional de cualquier otro esta­

blecimiento de esta índole que A más de los enumerados 
pudiera existir, hasta tanto que sns due:fto3 justifiquen ha­
ber soiicitado la licencia necesaria, á cuyo efecto se reali­
zarán las debidas indagaciones por los Sres. Tenientes de 
Alcalde-

Cuarto. Que por dichas antoridades se comunique A la 
Alcaldía el cumplimiento de las anteriores disposiciones y 
las resoluciones posteriores que se dicten en virtud de lo 
que en ellas se previene.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunicación 
dei far. Concejal Inspector del Cuerpo facultativo de la Be- ' 
neflcenem municipal, proponiendo en uso de las faculta­
des que le confiere el art. 13 del reglamento y ante la con­
veniencia de que no se prolongue la interinidad en el des­
empeño de la plaza de Subinspector del mencionado Cuer­
po, el nombramiento definitivo para ocuparla A favor del 
Jefe facultativo D José María Martínez y Pérez, é intere­
sando al propio tiempo se haga en el más breve plazo posi­
ble la propuesta de los ascensos reglamentarios, por conse­
cuencia dediclio nombramiento.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunica- 
cion del Patronato del Colegio do San Ildefunso. dando 
cuenta del brillante resultado de los exámenes de fin de 
curso venflcados en dicho establecimiento, con especial 
mención del alumno Víctor García y García, que además 
de haber observado una conducta ejemplarísima desde que 
es colegial, ha obtenido el diploma de honor y primeros 
premios en todas las clases, por lo que propone se le con­
ceda una pensión de ],000 pesetas anuales durante tres 
años, que pueda disfrutar desde I.-’ de Octubre próximo 
para seguir la carrei'a de .Maestro su, erior, por la que sien­
te predilección, y que se conceda un voto de gracias á los 
señores beetor, Adniii.istrador y Profesores de dicho esta­
blecimiento. por lo brillantemente que atienden A que éste 
sea modelo de organización y régimen.

Adjudica]■ en definitiva á favor de D. Manuel Rodrí­
guez, el remate de la subasta verificada el día 6 del actual 
para contratar eUuministro de efectos de espartería, para 
los servicios técnicos municipales del Interior y del Ensan­
a cuatro años, en el precio tipo total calculado
ae Jo.000 pese.as, eacia un afío,

Quedai enterado délos balances de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
venfacadas por cuenta de los presupuestos vigentes del In­
terior y del Ensancho, iiasta fin de Junio último.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue- ' 
ra de Madrid, once vecinos.

Prorrogar la contrata de construcción y conservación 
de pavimentos de asfalto que debía terminar en 1,“ de Ju­
nio último, hasta el día en que se firme la escritura de la 
nueva contrata.
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Aprobar loa pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
con arreglo á ellos para contratar el suministro de carbo­
nes y iefias con destino á la calefacción de las dependencias 
municipales desde 1,“ de Enero de 1909 A 31 de Diciembre 
de 1910.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1909,
A favor de la empresa arrendataria de la Gaceta de Madrid 
la suma de 87ó‘50 pesetas, que se le adeudan por los anun­
cios de subastas declaradas desiertas, publicados en ia 
misma durante el aflo 1907.

Personarse como coadyuvante de ta Administración en 
el recurso contencioso administrativo interpuesto ante la 
Sala tercera del Tribunal Supremo por D. Juan PadrÓ, con­
tra la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 3 
de Marzo próximo pasado, por la que se acordó la munici­
palización da los servicios de conducción de cadáveres y 
pompas fúnebres de esta Capital.

Abonar A D. Manuel FernAndez Loza, con cargo á mi­
noración del ingreso de 19.127*50 pesetas, obtenido por 
cuenta de la partida consignada en el cap. IV , árt. 2.*’, 
concepto 5.® del presupuesto vigente, la suma de 5.095‘39 
pesetas, reconocidas por acnerdo de 15 de Noviembre úl­
timo, por suministro de maderas para las tribunas del Car­
naval de 1898,

Conceder á D. Aurelio Vallo Larrea, Inspector que ha 
sido de Policía urbana, imposibilitado para el servicio, 
y  que cuenta veintiún años, cuatro meses y cuatro días de 
servicios, una pensión anual de 666‘66 pesetas, tercera par­
te de 2.0Ü0 que ha disfrutado como mayor sueldo por iiiAs 
de dos aúos, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 2 de Mayo de 1858.

Habilitar un crédito extraordinario de 4.000 pesetas, 
en el cap, IV , art. 3." dei vigente presupuesto, para tras­
lado é instalación de la Escuela de Artes industriales es­
tablecida en la tercera Casa Consistorial, cuyo crédito se 
obtendrA del cap. X I «Imprevistos», debiendo darse al 
asunto la tramitación legal correspondiente.

Conceder licencia para instalar una caldera do vapor, 
con destino á la calefacción del cinematógrafo establecido 
en la calìe del Barquillo, núra. 16.

Conceder Ucencia para instalar una caldera de vapor, 
con destino A lacalefacción de la casa, núra. 6, de la calle 
de Sagasta,

Conceder las siguientes licencias para la instalación de 
motores eléctricos;

Uno, de un caballo de fuerza, en el taller de tornero es­
tablecido en la casa, núra. 8, de la calle de Qaesada,

Uno, de U)0 caballos, en lu fábrica do harinas «La Cam­
panilla», establecida en 1a casa, núm. 12, de la calle del 
Pacifico.

Uno, de 7‘5 caballos, en el taller de biselado de lunas 
de cristal que se proyecta establecer en la casa, núm, 8, de 
ia travesía de la Ballesta.

Otro, de V* caballo, en el taller de cordonería es­
tablecido en la casa, núm. 5, segundo, de la calle de San­
tiago.

Uno, de dos caballos de fuerza, para la elevación de 
agua en la casa, núm. 152, de la calle de Alcalá.

Uno, de un caballo, en la cerrajería que se proyecta es­
tablecer en la casa, núm. 53, de la calle de Ferraz.

Otro, de dos caballos de fuerza, con destino á la eleva­
ción de agua en la casa, núm, 37, de la calle de Velázquoz,

Uno, de tres caballos, en la tahona establecida en ia 
casa, núm. 7, de la calle de Provisiones.

Dos, de cinco y tres caballos de fuerza, respectivamen­
te, en la tahona que se proyecta establecer en la casa, sin 
número, en calle particular, entre las de Guzmán el Bueno 
y  Andrés Mellado.

Dos, de cinco y un caballos, respectivamente, en la im­
prenta establecida en la casa, núm, 1, de la calle de San 
Mateo.

Dos, de 5 y 2‘5 caballos, respectivamente, en el taller 
de carretero establecido en la casa, núm. 26, de la ronda 
de Atocha.

Tres, de ano, dos y un caballos de fuerza, respectiva­
mente, en la fábrica de confetti que se proyecta establecer 
en la casa, núm. 8, de la calle del General- Alvarez de 
Castro.

Seis, dos de 2‘5, tres de uno y otro de cinco caballos de

fuerza, en el taller de ebanistería establecido en la casa, 
número 5, de la calle de Raimando Lnlio,

No mostrarse parte en la cansa que instruyo el Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Latina, contra el 
bombero Juan Pardo, por retención de efectos de la pro­
piedad de este Ayuntamiento, sin que por esto renuncie la 
Corporación á la indemnización de daños y perjuicios que 
en su día pueda corresponderle.

Devolver á Doña Tomasa Ruiz, viuda de Barnorell, 
contratista que fué en los años 1905 y  1907, del servicio de 
recogida y aprovechamiento dé animales muertos, las fian­
zas que consignó en la Caja general de Depósitos, consis­
tentes en 80 pesetas en metálico la del año 1905 y 70 tam­
bién en metálico correspondiente al año 1907, toda vez que 
las expresadas fianzas se hallan libres de toda responsa­
bilidad.

Conceder licencia para la apertura de una vaquería en 
la casa, núm. 5, del camino bajo de Ban Isidro.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 3 provisional, de la plaza del Conde de Barajas.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en una casa de! Campillo del Mundo Nuevo, pro­
longación de la calle del Peñón,

Conceder licencia para construir dos pabellones en el 
interior del solar, núm. 41, de ia Corredera Baja.

Coneedr licencia para instalar un ascensor eléctrico en 
la casa, núm. 5, de la calle de Serrano, y  para ejecutar en 
dicha finca obras interiores de saneamiento.

Conceder licencia para construir,ana casa en el solar, 
número 3 provisional, de la calle de Ardemáns, extra­
rradio. ,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sitiiado en ia calle de Carainuel, con vuelta á ia de Doña, 
Berengaela, extrarradio.

Conceder licencia para cercar un solar en la calle de 
Bravo Murillo, esquina á la de San Germán, y  construir en 
el mismo una casa de planta baja. _

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección fa­
cultativa de Fontanería Alcantarillas, importante pese­
tas 1.849‘92, para la instalación de tubería y  bocas de riego 
en el trozo de la calle de Mendizábal, comprendido entre 
la de José Cañizares y la plaza de San Marcial, cuya suma 
será cargo al crédito consignado en el capítulo VI, artícu­
lo 4.®, concepto 4.® «Material» del presupuesto vigente.

Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condi­
ciones para contratar en pública licitación la construcción 
de alcantarilla por la calle de Mendizábal, entro !a de José 
Cañizares y  plaza de San Marcial; cuyo importe de pese- 
tiS 15.360*41, será cargo al capítulo VI, articulo 4.®, con­
cepto 2.® «Obras nuevas» del presupuesto vigente.

Conceder licencia para construir una finca en la calle 
de Goya, 86, _

Conceder licencia para construir un pabellón interior 
y muro de cerramiento en el hotel, núm. 9, de la calle de 
López de Hoyos.

Conceder licencia para construir una nave destinada 
A vaquería en la finca, núm. 73, de la calle de Martin de 
loa Héros; entendiéndose que este acuerdo en nada pre­
juzga lo referente A la licencia para el ejercicio de la in­
dustria que se pretende establecer, que deberá tramitarse 
separadamente por el Negociado de Policía urbana.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta con arreglo á ellos, para contratar el suministro de man- 
gajes de cuero con destino al servicio de riegos de los 
jardines y paseos del interior, ensanche y  extrarradio, des­
de 1.“ de Enero de 1909 hasta el 31 de Diciembre de 1912, 
con sujeción al precio tipo de 20 pesetas por cada metro 
lineal de manga, con cosido y atado; calculándose el im­
porte anua! de este suministro, al solo efecto déla  consti­
tución de fianza en 6.000 pesetas, que serán cargo á la co­
rrespondiente partida de los respectivos presupuestos.

Aprobar la relación de las fincas del ensanche que por 
haber tributado con el 4 por 100 de recargo extraordinario 
durante veinticinco años, deben ser baja en el mismo, en el 
año do 1909, do conformidad eon lo prevenido en el art. 44 
del reglamento de la vigente ley de Ensanche.

Aprobar el convenio celebrado etdiaSO de Junio últi­
mo con D, Luis Rodríguez García, para la liquidación y 
pago de una superficie de 417*85 metros cuadrados, expfo-

.
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piados A dictio aeflor para el paseo de fionda, en su proxi­
midad il la Guindalera, con sujeción á las bases siguientes: 

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de la 
superficie expropiada hecha por el interesado, bien sea de 
los 117*85 metros cuadrados, ó de los que resulten en defi­
nitiva rectificada la medición con vista de los títulos de 
propiedad.

Segunda. Fijar el precio de 644 pesetas metro para el 
resto abonable, valor del terreno en la fecha de la ocupa­
ción, según tasación del Sr. Arquitecto municipal, ofrecido 
por la Comisión y aceptado por el interesado.

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría de lo 
que por capital sea de abono al interesado, se proceda al 
otorgamiento de la escritura, en cuyo acto percibirá el im­
ponte total en Cédulas garantizadas del Ensanche por todo 
su valor nominal.

Aprobar la lista déla  Compañía que hade actuar en el 
teatro Español durante la próxima temporada de 1908 
y 1909.

Tomar en consideración, y  pasar A la Comisión corres­
pondiente, una proposición delSr. Gayo y otros Sres, Con­
cejales, interesando se requiera á la Compañia do Teléfo­
nos para que haga desaparecer la columna telefónica que 
existe en ia fied de San Luis, efectuando la conducción de 
los hilos por el alcantarillado, y que se retire el kiosco de 
necesidad inmediato, instalando en lugar de esta construc­
ción un Lavatory subterráneo.

Tomaren consideración, y pasará la Comisión corres­
pondiente, otra del Sr, Caballero y  otros Sres. Concejales, 
para que cuando se revoquen acuerdos municipales so­
bre prorisión de vacantes de empleados, no interponga' 
e] Ayuntamiento recnrso, y que deje en libertad á los inte­
resados, para qne defiendan sus derechos ante los Tribuna­
les competentes.

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 24

Fué aprobada el acta de la anterior.
So acordó hacer extensivo á los Sres. Senadores por Ma­

drid el voto de gracias acordado en la sesión última á favor 
de los Sres. Diputados, por su gestión é iniciativa sobre el 
proyecto de canalización del rio Manzanares,

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 20 del actual, y dejarJa á 
disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
de la Administración de Hacienda, por la que se dispone 
la ejecución de la sentencia dictada por el Tribunal Supre­
mo en ei pleito promovido por ei Ayuntamiento sobre revo; 
cacion del acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda, relativo al cálculo, de producción atribuida 
por las tarifas aprobadas para el arriendo de Consumos v i­
gente, !i cada vaca de las estabuladas dentro del casco y  
radio de esta Capital.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, por la que se fija en 101.661*51 pesetas, 
el precio de una parcela de terreno del Ensanche, de4.875*90 
metros cuadrados, expropiada con destino al paseo de fion­
da, trozo comprendido entre la glorieta de los Cuatro Cami­
nos y el Hipódromo. ,

Rectificar, de conformidad con lo propuesto por la A l­
caldía Presidencia, el concepto de vecino con que viene 
figurando D. Antonio Baztán Goñi, enei empadronamiento 
general quinquenal de 1905, como habitante en la calle de 
Moreto, 7, justificado que ha sido por el interesado docu­
mentalmente que BU verdadera vecindad y residencia ha­
bitual, es en Lodosa (Navarra). ' '

Quedar enterado del resultado de la rectificación del 
empadronamiento general de Diciembre de 1905, verifica­
da en Diciembre de 1907, según la cual, la población de 
derecho se constituye en la siguiente forma:

Extranjerofl.........*........ *

T o t a l ................. .

OEOHS5 HEaBRÍS TOTAL

¡■Ai.tKtl s L '-m 34.2ÌÌ3
I0K.C7I 200.777 SJO.Jot

1.G08 1.6JIÍ B.13Z

Z3S.011 ssa.fíea «n.Toa

Compone la población de hecho.

7AH0SE3 . OJIBEAÍ TOTAL

J Espafiolea.. ..........* Ü36.596 SSo 039 ^ K d74
) Kxtranjeros »___ _
i Eapaüolfiis.. « ...........

i , í5C6 1 028 B.132
TrAnfìeuìitfìfi. 26.75.’) 20*036 46.7̂

/ Extrnujeros. UQGB l * 12i 2.1W

T o t a l .......................... 265.859 S07 817 576.076

28.347

Ei aumento de población en la rectificación de 
que se deja hecho mérito es de 17.013 habi­
tantes, teniendo en cuenta como altas por
inscj'ipciones de nacimientos.........................  15 997

Por nuevos empadronamientos.........................  12.350

■ T o t a l .........

y deduciendo en concepto de bajas 
de defunción, de inscilptos en el
padrón.........................................

Por defunción de menores , de des
■ años................................ ............

Por traslados de residencia...........

Total aum en to... .

6.474

4,335
525 11.334

17,013

Quedar enterado de haber trasladado su i'ésidencía fue­
ra de Madrid, siete vecinos.

Anunciar nueva subasta por haber sido declaradas de­
siertas las anteriormente anunciadas para enajenar el solar, 
propiedad de la Villa, núni. 14, de la carrera de San Fran­
cisco, con sujeción á las mismas condiciones que sirvieron 
de base para las anteriores subastas, sin otra modificación 
que rebajar ei precio tipo á 19.190*87 pesetas, debiendo 
adaptarse á éste eí de la fianza provisional.

Anunciar nueva subasta por haber sido declaradas de­
siertas las anteriormente anunciadas para enajenar el so­
lar, propiedad de ia Villa, núm 8, de la calle de San Opro­
pio, en el precio tipo de 64.820 pesetas, en que ha sido re­
tasado por el Arquitecto municipal y con sujeción á lAs 
condiciones consignadas en los pliegos que sirvieron de 
base á las anteriores subastas. .

Sustituir el apartado 1.“ , del art. 27 del reglamento del 
Cuerpo de Bomberos, redactándolo en la forma siguiente:

Art. 27. tPara ser nombrado Jefe de zona, se requiere: 
Poseer el título Académico de Ingeniero civil ó militar 
ó de Arquitectos; y que con arreglo á estqs condiciones y 
demás requisitos que se exigen en los apartados 2,“, 3.® 
y 4.“ para el ingreso en el Cuerpo, se anuncie concurso 
público por término de quince días para la provisión de 
la plaza vacante de Jefe de zona, dotada con el liaber 
anual de 3.000 pesetas; reservándose el Ayuntamiento el 
derecho de elección; con la aclaración de que los Jefes de 
zonii no podrán pasar á desempeñar ningún otro servicio 
municipal, á no ser que se trate de plazas adquiridas por 
concurso.

Adjudicar en definitiva á la casa Straker Squire, de 
Londres, y en su representación á D. Miguel Otamendi, el 
suministro de tres tractores ó trenes mecánicos y Jos tres 
depósitos de agna, con destino al transporte de basuras del 
ramo de Limpiezas, por el precio que indica en su proposi­
ción, única presentada en el concurso celebrado para la ad­
judicación del expresado suministro, ó sea por 75.0W pese­
tas, entregadas en Madrid libres d.e todo gasto para ej 
Ayuntamiento, y con sujeción á todas y cada una de las 
demás condiciones que han servido de base á dicho con­
curso.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con ni reglo á los mismos, y con sujeción á los precios tipos 
que en ellos se indican, para contratar el suministro de 
maderas con destino á los diferentes servicios municipa­
les, desde l.° de Enero de 1909 A 31 de Diciembre de 1912; 
calculándose el importe anual de este suministro, al sólo 
efecto de la constitución de fianza en 20.000 pesetas, que 
serán cargo A la correspondiente partida de los respectivos 
presupuestos.

Aprobar un presupuesto formado por ¡a Dirección fa­
cultativa de Vías públicas, importante 2.860*82 pesetas, 
para la reforma, aumento y sustitución del alumbrado he-
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tuaí por el de incíindesceticia por gas, eii la calle de Moii- 
talbán; cuya suma serA cargo al crédito consignado en el 
capítulo II, art. SJ.", concepto 5.“ *MaterÍal» del presupuea- 
.to vigente, . ,

Ascender A Oficial de tercera clase del escalafún del se­
gundo grupo, en vacante producida por jubilación de Don 
Celestino Muñoz, con la asiguaeión de 2.500 pesetas, al Ofi­
cial de cuarta que ocupa el núni, 1 en dicho escalafón, Don 
Alejandro Fabra, y A Ofleial cuarto, con el haber de 2.00Ô 
pesetas anuales, al auxiliar mAs antiguo D. José Gómez 
Somoza, dejando para su oportunidad cubrir la vacante de 
auxiliar que este ascenso produce.

Conceder licencia para instalar tres grupos transforma­
dores rotativos, compuestos los dos primeros de un motor 
y dos dinamos, desarrollando 520 caballos de fuerza cada 
uno, y el tercero, compuesto de un motor y una dinamo, 
con potencia de'G20 caballos de fuerza, en la Central de 
electricidad del Norte, establecida en la calle de Manuel 
Cortina, núm. 2, esquina al paseo de Luohana,

Conceder licencia para instalar dos grupos transforma­
dores rotativos, compuestos cada uno de un motor acoplado 
Aquí generador, y una pequeña diñamo de 505 caballos de 
fuerza cada, grupo en la Central Inglesa, establecida en la 
calíe de Ramírez de Prado.
. Conceder licencia para instalar dos grupos transforma­

dores, compuestos cada unO de un motor y  una dinamo y  
de 75 y 58 caballos de fuerzii, respectivamente, en la fA­
brica de luz eléctrica «La Princesa», situada en la calle del 
Marqués de Monasterio,

Conceder licencia para establecer una fábrica de camas 
én la casa, núm. 14, de la calle de Canarias, ó instalar en 
la misma un motor eléctrico de dos caballos de fuerza.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
tres caballos de fuerza en la fábrica de camas establecida 
.en la casa, núm. J4, dé la  calle de la Cabeza.

Conceder licencia para instalar una caldera de vapor 
con destino A la calefacción de la casa, núm. 51, de la calle 
de AieaiA. ■

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 9, de la calle de la Escuadra, y abonar al propie­
tario la suma de 144‘20 pesetas, importe de una superficie 
que resulta expropiable del referido solar para vía pública 
de 4'12 metros cuadrados, valorados A razón de 35 pesetas 
cada uno.

Conceder lioeucia para construir una casa de planta 
baja en un solar situado en el paseo de la Dirección, con 
vuelta á la calle de Abel, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar con fachada A las calles de Ai anjuez y 
Sauta Matilde, extrarradio.

Conceder liceucia para ejecutar obras de ampliación en 
Ja casa situada en la calle de López tle Hoyos, núm. 10, 
extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
el hotel situado en la calle de ArdemAns, extrarradio.
. _^Coiiceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
;el ediñeio; Colegio de las Religiosas Escolapias, situado en 
la cálle de Evaristo San Miguel.
. Conceder Ucencia, para construir una casa en parte 
de los solares designados con las letras P  y G, pertene­
cientes A los terrenos de los antiguos Jardines dei Buen 
Retiro. ,

Devolver al contratista que fué durante el año 1907 del 
suministro de carne, tocino y  garbanzos á las Casas de 
Socorro, la fianza de 2.000 pesetas en títulos de la Deuda 
amoi tizabie, al 5 por 100, que consignó en la Caja general 
de Depósitos, A responder de su contrato, toda vez que se ha 
justificado el cumplimieuto del mismo.

Aprobar los siguientes ascensos reglamentarios para 
proveer una vacante de Médico segundo de la Beneficencia 
municipal, producida por fallecimiento de D. Cristóbal Lo- 
,zano. . . _

 ̂ A Médico segundo, con el haber anual de 2.500 pesetas, 
■D. Juan Sánchez Uliban í; A Médico tercero, con 2.000 pe­
setas, D. Mariano Fernández Oireró, y A Médico tercero, 
.con 1.750 pesetas, D. Luis Heredero Gómez, todos los cua­
les ocupan el número 1 en su respectivo escalafón.

Nombrar Médicos supernumerarios de la .Beneficencia 
municipal A los Sres. D. Jacobo Morcillo HeniAndez, Don

Mariano López Reche y D, Alberto Prados López, con su­
jeción A las prescripciones reglamentarias.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 3 antiguo y 7 moderno, de la callo de FernAndez 
dé los R íos .

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
A taller de montaje en el solar situado en la carretera de 
El Pardo, núm. 19.

Conceder licencia para ejecutar varias obras en el solar, 
número 9, del paseo de Ronda (Pacífico).

Tomar en consideración úna proposición del Sr. Suárez 
InclAn y  otros Sres. Concejales, proponiendo reglas para el 
establecimiento de a]>aratos fumívoros en las fábricas, que 
eviten los perjuicios que ocasionan los liuinos que por las 
mismas se producen.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
otra del Sr. Suárez InclAn y otros Sres. Concejales, propo­
niendo se destinen 5.000 pesetas, con cargo a! capitulo de 
«Imprevistos», para la celebración de conciertos populares 
en los diferentes distritos de la Capital, los domingos y días 
festivos.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 31
Fué aprobada el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 27 (5el actual, y 
dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Pasar A la Comisión correspondiente, una comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, por la que, resolviendo la consulta 
elevada por la Alcaldía Presidencia respecto A la interpre­
tación de la Real orden de 12, de Marzo próximo pasado, 
que autorizó al Ayuntamiento la cobranza de arbitrios ex­
traordinarios, en el extremo relativo al arbitrio sobre las 
galletas, se dispone: que la partida 176 de la tarifa, no 
puede aplicarse A ninguna clase de galletas, sea cualquiera 
BU composición; y  que A toda clase de galletas excepto tas 
clasificadas como pastas de lujo, partida 173, se les aplique 
para la exacción del arbitrio la partida 200 que la designa,

Interponer desde luego recurso de alzada en vía gu­
bernativa y  que previo informe de los Letrados Consistoria­
les, pasé A la Comisión de canalización de! Manzanares, por 
si procediese la interposición de recurso contencioso admi­
nistrativo, una comunicación del gobierno civil, por la que 
se estima el recurso de alzada interpuesto por D. Joaquín 
Arteagá, Marqués de Santillana, contra el acuerdo munici­
pal de 26 de Enero del año último que desechó, de acuerdo 
con el Jurado, el proyecto presentado por el recurrente, 
para ia construcción de un colector en la margen izquierda 
de la ribera del Manzanares, desde el puente de los Fran­
ceses hasta el de la Princesa, y  para qjeeutar obras de ca­
nalización.

Pasar A la Comisión respectiva, para su estadio y 
propuesta correspondiente, una comunicación del Gobierno 
civil, por la que estimando ia reclamación formulada por 
D. José Gutiérrez, se autoriza la reapertura de la vaquería 
clausurada, núm.-29, de la callo del Amparo, en vista de 
las obras realizadas en la misma.

Pasar A la Comisión respectiva para su estudio y 
propuesta, otra comunicación del Gobierno civil, por la 
que, resolviendo la reclamación formulada por D. Juan 
Bautista Crespo, se autoriza la reapertura de la vaquería 
clausurada, núm, 24, de la calle de Quintana, en vista de 
las obras realizadas en ia misma.

Quedar enterado y  publicar en los periódicos oficia­
les la cuenta de ingresos y  pagís verificados durante el se­
gundo trimestre del año actual, por cuenta del presupuesto 
vigente del Ensanche.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, dos vecinos.

Solicitar, do conformidad con lo informado por los 
Letrados Consistoriales, se tenga por parte al Ayuntamien­
to en el pleito promovido A instancia del Exemo. Sr, Don 
Eugenio Montero Ríos, por vertido de escombros en un so­
lar de su propiedad, situado en la calle de Miu'illo, con 
vuelta A la de Moreto; facultando al Sr, Letrado Consisto­
rial para consentir la providencia qfie pudiera dictarse, de 
no ha lugar A ello, y  para seguirle por todos los trámites 
subsiguientes, caso de ser admitido el Ayuntamiento en el
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litigio; todo BÍn perjuicio de las determinaciones que por su 
parto adopte el Excmo, Sr. Alcalde Presidente por lo que 
pueda afectario la demanda.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el próximo mes de Agosto, por cuenta del vigente presu­
puesto del Interior.

Proceder á la renovac ión  del contrato de arriendo 
del local que actualmente ocupa el Juzgado municipal del 
distrito de Buenavista en la calle de Belén, niím, 2, en 
iguales condiciones y  por el mismo número de años que el 
que ha terminado, en vista de haber sido declarado desier­
to el concurso anunciado para el arriendo de otro local con 
destino á dicha oficina.

R econ ocer é incluir en el próximo presupuesto 
de 1901), á favor de D. Manuel Montilla, como gerente de 
la Empresa arrendataria del Boletín oficial de la provin­
cia, la suma de 7i9 pesetas, importe de la inserción de 
anuncios de subastas declaradas desiertas desde 29 de No­
viembre A 31 de Diciembre de 1907.

Desestimar la reclamación de abono de intereses de 
demora, formulada por D. Antonio Machicado, contratista 
del suministro de pan al segundo y tercer Asilo de San 
Bernardino, de la suma de 3.946‘61 pesetas, importe del 
pan suministrado en Diciembre de 1906, toda vez que, 
según informa la Contaduría, le ha sido abonado al solici­
tante el referido crédito, y  que según el art. 1.110 del 
Código civil, el percibo dei capital sin reserva en cuanto á 
los intereses, extingue la obligación del deudor respecto á 
los mismos.

Que los 60 condu ctores de carros dei servicio de 
limpiezas que figuran en el vigente presupuesto con el jor­
nal de 2‘50 pesetas diarias, perciban e) aumento de 0‘25 pe­
setas como indemnización del exceso de trabajo, cuyo 
aumento tendrá aplicación al crédito de 92.049 pesetas 
consignadas en el cap. III, art, S,“ del presupuesto vigente, 
para pago al personal jornalero del servicio de transportes 
del ramo de Limpiezas, durante los trescientos sesenta y  
seis días de este año.

Conceder licencia para establecer una vaquería en 
la calle de Lagasca.

Declarar caducada la concesión que fuó o to rgad a  
á Doña Juana Palacios, para establecer ocho coches auto­
móviles con parada fija en la calle de Alcalá, entre la de 
Cedaceros y Sevilla, por no haber establecido dicho servi­
cio dentro elei término señalado en dicha concesión; y des- : 
estimar la solicitud de prórroga de concesión presenta­
da por diclia señora, en atención á las razones expues­
tas, y principalmente, por estar concertado este Servicio 
con la Asociación gremial de dueños de coches de plaza de 
Madrid.

Aprobar ios siguientes ascensos reglamentarios para 
cubrir la vacante de Inspector de Sanidad veterinaria mu­
nicipal, producida por íallecimiento de D. Ezequiel Her­
nández:

A  ¡a plaza vacante de Inspector de Sanidad veterinaria, 
con 3.G00 pesetas anuales, al Subinspector D, Eusebio Cu­
charero; á la vacante de Subinspector que este ascenso 
produce, cotí 2.000 pesetas, el Veterinario sanitario D. José 
Bengoa y Díaz, cuyos ascensos han de entenderse hechos 
desde 19 de Mayo último, siguiente día al del fallecimiento 
del Si', Hei nández; y aprobar asimismo el reingreso en el 
Cuerpo del Veterinario sanitario D, Félix Trigo, que se 
hallaba en situación de excedente, ocupando la resulta de 
esta ciase con el haber anual de 1.600 pesetas, que se pro­
duce por virtud de los anteriores ascensos.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 6, de la calle de Almansa.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 10, de la calle de Almansa.

Conceder licencia para la construcción de otra casa 
en el solar, núm. 12, de la misma calle.

Conceder licencia para la construcción de un muro 
de cerramiento en la finca, situada en la calle de Cicerón, 
con vuelta á la de los Artistas, extrarradio.

Conceder licencia para obras de ampliación en los 
almacenes de la Compañía general de electricidad, situada 
en la calle de Arregui y Aruej, extrarradio.

Conceder licencia para obras de a m p liac ión  en la 
casa en construcción, núm, 11, de la calle de la Verónica.

Conceder licencia para construir un estudio de pin­
tor en la casa, núm. 6, de la calle de Atoclia,

Nombrar Médicos terceros de la Beneficencia muni­
cipal, con 1.750 pesetas anuales, para cubrir tres vacantes 
reservadas al turno de oposición, A los Sres. D. JuliAn de 
la Villa y Sanz, D. Francisco Jiménez García de ia Serra­
na y D Luis María del Castillo, que han obtenido, respec­
tivamente, los números 1, 2 y 3 en las últimas oposiciones 
verificadas.

Nombrar Médicos supernumerarios de la Beneficen­
cia municipal, AD. Angel Enciso, D. Rafael Arenas Machu­
ca y á D. Luis Tejero y  Ruiz. con sujeción A las prescrip- 
cijiies del reglamento.

Nombrar ordenanza camillero de Casa de Socorro, 
en vacante por defunción de D. Ricardo Iglesias,*á D. Do­
mingo Parrondo Morales, con el sueldo de 1.250 pesetas, y 
cai'Acter provisional A los efectos determinados en la ley 
sobre provisión de destinos civiles en sargentos y licencia­
dos del ejército; y aprobar el nombramiento interino hecho 
por el Sr, Presidente de la Casa de Socorro del distrito de 
la Universidad A favor de D, José Garrido Fernández, al 
solo efecto del percibo de los haberes que haya devengado.

Conceder licencia para aumentar un piso en el pa­
bellón de porteria y  construir una codierà garage, en ia 
calle de Serrano, nvLm. 59.

Conceder licencia para obras de reforma en el local 
destinado á vaquería, situado en el solar, núm. 144, de la 
calle de Toledo.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, núm. 35, del paseo de las Acacias

Conceder licenéia para ejecutar obras de ampliación y  
reforma en la casa, núm. 39, del paseo de Luchan a.

Conceder licencia para construir nn muro de cerra­
miento y un pabellón provisional destinado A la venta de 
agua y refrescos, en los terrenos que forman la manzana 
núm, 322 del Ensanche, con fachadas á las calles de A l­
calá, Alcántara, Hermosilla y  General Porlier.

Conceder licencia para construir ana casa en el so­
lar, núm. 3, de la calle del Príncipe de Vergara.

Aprobar un presupuesto de 2,653'63 pesetas, con 
cargo al vigente del Ensanche en su segunda zona, para 
ta instalación de aceras y  pasos de pedrusco en la calle de 
Padilla, esquina á la de Núñez de Balboa, previo informe 
de la Contaduría.

Aprobar uu presupuesto de 914*45 pesetas, con car­
go al.cap. IV , art. 2°, concepto 7 °  del vigente del Ensan­
che, en sn segunda zona, para la instalación de aceras, de­
lante de la finca, núm, 33, de la calle de Ayala, previo in­
forme de la Contaduría.

Aprobar otro presupuesto de 2,108*79 pesetas, con 
cargo al vigente del Ensanche, en su tercera zona, para la 
instalación de acera de losa granítica, delante de las ca­
sas, números 2 y  4, del paseo Imperial, previo informe de 
la Contaduría.

Aprobar otro presupuesto de 1.135*15 pesetas, con 
cargo igual que el anterior, para la instalación de una 
acera de losa granítica, delante de la casa de la calle de ■ 
las Delicias, con vuelta á la de Canarias, previo informe de , 
la Contaduría.

Aprobar un presupuesto de 4.460 pesetas, con cargo 
en debida forma a! vigente del Ensanche en su segunda 
zona, para la instalación de una acera de cemento, delan­
te del hotel, núm. 114, de la calle de Serrano, previo infor­
me de la Contaduría.

Aprobar la avenencia celebrada el día 7 del actual, 
con D. Cándido Juan Silva y Díaz, en concepto de apode­
rado de la Sociedad denominada *Ei Aguila», para la li­
quidación de una superficie expropiada en la confluencia 
de las calles de Ramírez de Prado y General Lacy, con su­
jeción á las siguientes bases:

Primera, Admitir la cesión gratuita de la mitad de 
los 212*87 metros cuadrados expropiados á la Sociedad «El 
Aguila», con destino á la calle del Ferrocarril, Ó de los que 
en definitiva resalten de ta rectificación que el Arquitecto 
ninnicipal ha de llevar á cabo, en vista de los títulos de 
propiedad.

Segunda. Señalar para el resto abonable el precio de 
pesetas 12*25 metro cuadrado en que el Arquitecto indica­
do tasa el terreno, como valor real y  efectivo en la fecha



de la ocupación, cuyo precio ha ofrecido la Comisión y ha 
aceptado el interesado. '

Tercera. Que una vez ratificado ei convenio por la Jun­
ta general de accionistas, de conformidad con lo estipula­
do con su representante, se proceda al otorgamiento de la 
oportuna eseritura, previa liquidación por Contaduría, en 
cuyo acto percibirá oi importe de lo que sea de abono en 
definitiva, en Cédulas garantizada« del Ensanche, por todo 
su valor nominal, cuyo signo de crédito admitió el repre­
sentante aludido. _

Consentir, de conformidad con el Letrado Consisto­
rial del Ensanche, la resolución del Excrao. Sr. Director 
general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, fecha íil de 
Mayo último, que reconoció el derecho al beneficio del año 
de exención en el pago de la contribución territorial á la 
finca, núin. 24, del paseo de la Castellana, propiedad de 
Doña Catalina Arzuaga.

Personarse, de conformidad con el dictamen de los 
Letrados Consistoriales, en el pleito entablado ante la Sala 
tercera del Tribunal Supremo, por ios derechos habientes 
de Doña Josefa Mosquera, contra Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, confirmatoria de acuerdo municipal 
que negó el derecho al reconocimiento de intereses del 4 
por 100 en la liquidación de un terreno expropiado.con 
destino A las calles de Juan Bravo, de Velázquez, Lagasca 
y otras. ‘ _

Aprobar el presupuesto formado para la instalación 
de 21 luces de gas en el paseo de la Esperanza, entre 
la calle de Moratines y el paseo del Canal; siendo cargo 
su importe de 1.74Ü‘74 pesetas al crédito correspondien­
te de la tercera zona del Ensanche en el vigente presu­
puesto.

Interponer recurso gubernativo contra la resolución 
gubernativa, por la que se fija en 10l.661‘51 pesetas, el 
precio de una parcela de terreno del Ensanche de 4.375‘90 
metros cuadrados, propiedad del Excmo. Sr. Coñde de Ma­
nadas y de D. Nicolás María de Ojesto, expropiada con 
destino ai paseo de Ronda.

Conceder A D, Vicente Hernández, dueño do la fá­
brica de cerillas instalada en la calle de Jaén, núm, 5, ex­
trarradio, ampliación de franquicia de derechos de consu­
mos hasta la cantidad de 40.000 kilos de estearina, ó.OOO de 
gomas; 20.000 de minio; 25.000 de colofonias; 20.000 de ja­
boncillo; 10.000 de clorato; 5.000 de féculas; 2.000 de blanco 
zinc; 3.000 de cola; 5.000 de ácido nítrico; 20 de colores y  
4.000 de destrina, para poder servir al Estado 600 gruesas 
diarias.

Reconocer á favor de D. Teodoro Sanjurjo, la can­
tidad de 934 pesetas, importe de igual número de vales ad­
quiridos en Noviembre de 1902, para sacar basuras de los 
vertederos municipales, los cuales no llegó á utilizar, y 
abonar dicha suma en una Obligación municipal de la 
Deuda de Resultas de 500 pesetas y un residuo de 434 pe­
setas.

Reconocer á favor de Doña Teresa García Medina, 
viuda del Maestro auxiliar de las Escuelas municipales Don 
Eélix Lapuerta, por su derecho y  el de sus hijos, la suma 
de 335‘ 14 pesetas, que se adeuda á dicha funcionario, por 
diferencia de haberes correspondientes A los ejercicios de 
1893 A 1896, y abonar la expresada suma en un residuo 
sin intereses por dicho valor nominal de la Deuda de Re­
sultas.

Reconocer y  abonar á Doña Hilaria Aivarez Carre­
tero, en igual forma que á la anterior, la suma de 335*14 
pesetas, que se lo adeuda por diferencia de sueldo corres­
pondiente A los ejercicios de 1893 A 1896, como Maestra 
auxiliar de las Escuelas públicas de egta Corte.

Reconocer y  abonar en la misma forma que A las 
anteriores, A Doña Inocenta Blanqued, viuda del Maestro 
auxiliar de las Escuelas municipales D, Miguel Pech y To­
rres, la suma de 335*13 pesetas, que se adeuda A éste por 
diferencia de haberes correspondientes A los ejercicios de 
1893 A 1896. _

Reconocer y  abonar en la forma que A los anterio­
res, A Doña Vicenta Campos y D, Luis Guerra, como viuda 
é hijo del Maestro auxiliar délas Escuelas públicas, Don 
Felipe Guerra Velasco, la suma de 205'90 pesetas que se 
adeuda A éste por diferencia de haberes correspondientes 
A los ejercicios de 1893 A 1896.

Tomar en consideración una proposición del Sr, Santi- 
llAn y otros Sres. Concejales para que se formule un plan 
general de rasantes de vías públicas.

J n n t a  Mfnnic ipaK

SEStON DEL DÍA 16

Eué aprobada el acta de la anterior.
Fueron sancionados, sin discusión, los siguientes acuer­

dos:
El primero, fecha 19 de Junio último, aprobatorio de los 

pliegos de condiciones y disponiendo el anuncio de subasta 
con arreglo A ellos, para contratar el suministro de can­
delabros de hierro fundido, con destino al alumbrado de 
las vías públicas del interior, ensanche y extrarradio, 
desde el día que se firme la correspondiente escritura hasta 
31 de Diciembre de 1912, calculándose el importe anual de 
este suministro, al soto efecto de la constitución de fianza, 
en 25,000 pesetas, que se satisfarán con cargo A la corres­
pondiente partida de los respectivos presupuestos.

El segundo, fecha 3 del actual, aprobando los pliegos de 
condiciones y disponiendo el anuncio de subasta con arreglo 
A ellos, para contratar hasta 31 de Diciembre de 1912, la eje­
cución y  conservación de los pavimentos de asfalto que 
se instalen en las vías públicas del interior, ensanche y ex­
trarradio, con la adición de la siguiente clAusnla:

iTodos los materiales que emplee el contratista en la 
ejeencióti de las obras incluidas en este contrato, con ex­
cepción de aquéllas para cuya adquisición se considera ne­
cesaria la concurrencia extranjera, segtin relación formada 
por la Comisión mixta, serAn de procedencia nacional, dé 
acuerdo con lo establecido en la ley de 14 de Febrero 
de 1907 y en el reglamento para su ejecución de 23 de Fe­
brero de 1908», y con la inclusión del siguiente articulo 
adicional:

«El contratista queda obligado A realizar por su cuenta 
la conservación de asfaltos ya instalados, A medida que 
vayan terminando los plazos en que los diferentes contra­
tistas cesen en la obligación de la conservación retribuida 
y hasta el día que termine la nueva contrata de construc­
ción de asfaltos, A fin de que pueda llegarse algún día A ía 
unificación completa de la subasta.

Los precios de la conservación serán los mismos que ri­
gen en el cuadro de precios que los asfaltos tengan en cada 
caso, con arreglo al pliego de condiciones y con aplicación 
de la rebaja que se haga en la subasta».

El tercero, fecha igual que el anterior, jubilando A Don 
Celestino Muñoz García, Jefe administrativo de la Casa de 
Socorro del distrito del Centro, que cuenta más de sesenta 
años de edad y veinticuatro años, ocho meses y veintisiete 
días de servicios, con el haber pasivo anual de 1.250 pese­
tas, 50 por 100 del sueldo do 2.500, máximo que ha disfru­
tado por más de dos años y que le sirve de regulador.

El cuarto, fecha *26 de Junio último, autorizando el con­
venio con los industriales de pompas fúnebres para' la muni­
cipalización del servicio, en la forma que consta inserta en 
el acta de la sesión en que se adoptó el acuerdo.

El quinto, fecha 3 del actual, disponiendo que como au­
mento do las obras contratadas con D. Pedro Andión, por 
escritura de 28 de Diciembre de 1904, se ejecute la instala­
ción en las sepulturas del cementerio de Nuestra Señora de 
la Almádena, de Angulos indieadores de piedra, cuyo im­
porte do 148.'656‘64 pesetas, se satisfará en la forma si­
guiente;

Año 1909, 6.000 pesetas; año 1910, 50.000 pesetas, y  
año 1911, 38.656*66 pesetas, mediante inclusión en los res­
pectivos presupuestos ordinarios, sin interés de demora, 
debiendo solicitarse y  obtenerse del Excmo. Sr. Goberna­
dor civil la necesaria excepción de subasta.

La Junta aprobó los dictámenes de la Comisión nombra­
da de su seno, aprobatorios de las cuentas generales del In­
terior y  del Ensanche, correspondientes al ejercicio de 1907.

Madrid 22 de Agosto de 1908.— P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, E. Vela.
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CO M ISIO N ES

liiBta de asuntos pendientes de despacho en 1? de Agosto de 1908 .

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN ] .’■—Gobierno interior.

Instancia de varios empleados solicitando aumento de suel­
do, por llevar más de cinco años en sus categorías...........

Expediente relativo á resolución gubernativa revocatoria de 
un acuerdo municipal portel que fué ascendido un Oficial 
tercero de Secretarla..........................................................

COMISIÓN 2.’—Hacienda.

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números d3 y 45, en terrenos de ia Villa....................

Resolución referente á la forma de pago de expropiaciones de
terrenos............ ^ ....................... ........................................

Abono á la Compañía del gas, por instalación de alumbrado
eléctrico en el paseo de Rosales............ ............................

Subasta de! solar de la calle de la Florida, con vuelta á la
de San Mateo.....................................................................

Instancia de las huérfanas de un Arquitecto solicitando abo­
no de pensión...... .............................  ...............................

Concierto para pago dei arbitrio sobre espectáculos públicos

COMISIÓN S .'-P o lic ía  Urbana.

Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas
y urbanización del cerro del mismo nombre......................

Expediente promovido para unificación de las tarifas de los 
tranvías...............................................................................

La proposición de la Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance........................................................................ ., . ,

Que pase el tercer punto del decreto del Sr. Alcalde, relativo 
á las disposiciones que deberári adoptarse eu lo sucesivo
para la retiovacióti de licencias para vaquerías...............:

El proyecto de construcción de un nuevo Matadero.......... ..
Expediente relativo para establecer un aserrado mecánico 

de maderas, é instalar caldera y máquina de vapor de doce
caballos en ia calle del Cardenal Cisneros.......................

Expediente relativo á construcción de un edificio para depó 
sito y secadero de pieles en el En.saiiclie, con fachada a 
paseo Imperial, pedido por un interesado 

Expediente relativo á la instalación de una Subcentral elèe 
trica en el barrio del Hacíiico, solicitada por D. José de
Santos Silva.......................................................................

Expediente instruido por la Tenencia de Alcaldía del Con 
greso, sobre instalación de postes para alumbrado eléciri 
co eu el barrio del Pacífico

COMISIÓN 4.*—Otras.

Imposición de mullas á la fábrica de electricidad de Lava- 
piés, por tendido abusivo de cables. ....

Proposrciún referente á la doble via de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros y Harquillo.......................................

Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías.
Urbanización de varías calles de la Prosperidad..........
Construcción de un túnel en la calle del Ferrocarril.,,,
Construcción, Ariabán, 3 ......................................................
Petición de tranvia eléctrico desde la plaza de las Cortes á

la del Angel.........................................................................
Pruebas de nuevo sistema de asfaltos en la calle del Corréc),

COMISIÓN F.nsanche.

■ Expediente remitido por la Comisión 1.“ sobre reglamenta
ción y reforma del Cuerpo de Letrados Consistoriales......

Expediente sobre expropiación de terrenos á D. Isidro Villo 
la, con destino á la calle de Fernán González..................

Muñoz para la calle de Alcalá.

PSCHA
on

qne pAsó despacho 
de J-A ComÍBÍón.

TBÁMITE

Acordado por la Comiaián,

FECBA 

del TnÍBmo.

27 Abril. Sr. Senra, 9

3 Agosto. Sr. Garamendi. %

31 Diciembre 1906. Sr. Gascón, 2 Enero 1907.

3 Septiembre 1907. Sres. Diez y Gascón. 1 [ Septiembre.

22 Noviembre. ‘ Sr. Prast. 4 Diciembre.

28 Marzo 1908, Sr. Morayta. t." Abril 1908.

29 Junio, 
29 Junio.

Sr. Prast, 
Sr. Morayta,

4 Agosto. . 
4 Agosto.

8 Noviembre 1906. Sr. Lequerica. 8 Noviembre 1906

27 Diciembre, Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias. 27 Diciembre.

10 Enero 1907. Sres, Lequerica, Cao y 
Fatás, 10 Enero 1907.

• 10 Enero. Sres, Santillán y Leque- 
rica. 10 Enero.

20 Junió. 
27 Junio.

Sres. Fatás y Senra. 
Sres. Salvador y Fatás.

20 Junio. 
27 Junio.

3 Octubre. Sres, Vicario y Salvador. 3 Octubre.

.7 Noviembre. Sres. Paz y Senra. 7 Noviembre.

21 Mayo 1908. Sres, Fatás y Senra. 21 Mayo 1908.

11 Junio. Sres. Fatás y Senra. 11 Junio.

14 Marzo 19Ü6. Sr. Casanueva. 27 Marzo 1906.

2 Abril 1907. 
22 Abril.
11 Mayo. 
20 Mayo, 
20 Julio.

Sr. Lequerica.
Sr. Lequerica. 

Sres. Gayo y Lequerica. 
Sr, Gayo.

Sobre la mesa.

6 Abril 1907. 
27 Abril. 
18 Mayo, 
30 Junio. 

L ° Agosto.

29 Julio. 
10 Julio.

Sobre Ja mesa. 
Sobre la mesa.

1." Agosto. 
17 Agosto,

■ 9

9 u »

> 9 ' ■ »
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente sobre expropiación de terreno á los Sres, Maltra-
na, Ondovilla y Andel.........................................................

Instancia de D. Celedonio Pintado, solicitando se adopte re­
solución en un expediente sobre expropiación de una par­
cela edificable.....................................................................

Comunicación del Gobierno civil, estimando el recurso de al­
zada intterpuesto por dos funcionarios del Ensanche con­
tra acuerdo municipal que modificó otro de la Comisión 6," 

Instancia de D. José Maria de Antonio y Beeerrit, solicitan­
do alumbrado de incandescencia y arbolado en la calle del 

■ General Porlier 
Expediente sobre instalación de tuberías y bocas de riego en 

la calle del Conde de Aranda, entre las de Claudio Coello
y Velázquez........................................................................

Expediente promovido por varios vecinos de la calle de A l­
magro, solicitando mejoras del pavimento y aceras

PECHA 
en

que pasd al deapaoho 
de la Comîâi^n.

Instancia de D. Enrique de Mariátegui, solicitando el plazo 
de dos años pai a instalar un ascensor en la finca, nüm. 13,
de la calle de Claudio Coello...................................-.........

Expediente sobre petición de licencia para construir un co­
bertizo en la calle de Ponzano, mlm. 25........ ...................

Expediente sobre petición de licencia para construir un pa­
bellón en el interior de un solar de la calle de Santa Cruz
de Marcenado.................................................................

Resumen délos trabajos realizados durante el mes de Julio 
próximo I asado, por ei Negociado de Investigación ...

COMISIÓN 7."—Carnsumos.
Adaptación del personal administrativo de Consumos al ac­

tual presupuesto.................................................................
Instancia de un ex Fiel de Consumos solicitando devolución

de fianza..............................................................................
Decreto de la Alcaldía Presidencia, dictando medidas para 

poner en vigor los conciertos desde 1.“ de Abril, y otros
referentes al personal.......................................................

Fallo del Tribuna! Supremo en el expediente sobre aforo re­
gulado de la leche producida por las vacas estabuladas en
el casco y radio..................................................................

Oficio de la Intervención dando cuenta de los trabajos reali­
zados para concertarlos industriales que faltan del extra­
rradio..................................................................................

Expediente á instancia del Administrador de Consumos del 
extrarradio, solicitando ser reintegrado en la plenitud de
los derechos de su cargo................................................. '

Expediente instruido á un Fiel del extrarradio por fallas en
el servicio........................................................................

Expedienie de la Sociedad de Horchateros de Madrid, soli­
citando se rebaje ei lipo del adeudo do la nieve á G‘ lO pe­
setas kilo.................................................... - ......................

Expediente solicitando se le permita la líbre circulación de 
maderas que tiene en el tercer Depósito el contratista, por
las que satisfizo los correspondientes derechos .................

Expediente solicitando cencesión de depósito para una fábri­
ca de alcohol desnaturalizado en la zona de Valencia, de la
Compañía Española de Alumbrado...................................

Expediente instruido para la depuración de responsabilida­
des en el de intervención de reses lanares en la Casa de
Campo............................................................................

Instancia ile uno de los ex Jefes del Resguardo interesando 
ampliar su declaración ó que se le comunique ei resultado
del expediente atuerior......................  ..............................

Real orden de Gobernación aclaratoria de la de 12 de Marzo,
referente al arbitrio de las galletas........................... .....

Informe de ios Letrados Consistoriales sobre la convenien­
cia de comparecer ó no en el recurso interpuesto ante el 
Tribunal Supremo contra Real orden de Gobernación sobre 
exención de derechos á los materiales de la Casa Correos. 

Proyecto de presupuesto parcial de ingresos y gastos por 
consumos para el próximo año I9ü9...................................

COMISIÓN 8.“—Aíercflííos.
Expediente relativo á la construcción de un mercado en e!

barrio tic Salamanca...........................................................
Dictamen del pleno de los Sres. Letrados acerca de la aplica­

ción, por el ííxcfno. Ayuntamiento, de las disposiciones 
legales relativas á la Albóndiga......................................

COMISION \0.^-Estad(sÍtea.
Comunicación déla Alcaldía Presidencia, relativa á la va­

riación de nombre de la calle de la Reina Mercedes, por 
consecuencia de las nuevas alineaciones en los terrenas 
de los Jardines del Buen Retiro,.....................................

TRÁMITE

aoDTdftdo por Itt ComiBidii.

FECHA 

dol miâsio-

29 Marzo 19ü8. 

29 Marzo.

31 Marzo.

24 Julio.

20 Junto.

4 Junio.

23 Julio.

1,“ Julio.

4 Agosto.

4 Agosto.

31 Julio.

28 Julio.

31 Julio.

31 Julio,

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

23 Julio 1908. 

23 Julio.

23 Julio.

23 Julio.

23 Julio.

23 Julio.

Iñ Mayo.

Sr. Cao. 

Sr. Párraga,

19 Mayo 1908. 

22 Julio.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Comunicación de ia Alcaidía Presidencia para que se forme 
y remita el anteproyecto de presupuesto de gastos del Ne­
gociado de Estadística........................................................

Proposición de varios Sres. Concejales para que se dé el 
nombre de D. Manuel Ruiz Zorrilla á una de las calles de
Madrid................................................................................

Proposición de varios Sres. Concejales para que se dé el 
nombre de Marqués de la Vega de Armijo a la primera 
calle que se abra al público, y se construya, por cuenta 
del Excmo. Ayuntamiento, una lápida para colocarla en 
la calle de San Jorge—hoy Víctor Hugo, núm, 10— donde
falleció tan esclarecido prócer............................................

Proposición de varios Sres. Concejales para que se dé el 
nombre de Federico Chueca á la primera calle que se abra 
al público, y se construya, por cuenta del Excmo. Ayunta­
miento, una lápida para colocarla en la calle de Alcalá,
número 104, donde falleció tan eminente compositor.........

Expediente para rectificar la numeración de la calle de Fer­
nando el Católico, despachado por el Arquitecto, decreto 
de S. E.....................................................................

F E C H A

que pfvsó al itespnoho 
de Comisián«

1

TEÁMITE

aoordade poz la Comietón«

27 Mayo. >

3 Junio. >

3 Julio. p

» >

1 . »

PECHA 

dfll cnUm».

s e c r e t a r í a

Este Excmo. Ayuntamiento saca á concurso público, 
entre casas españolas, el suministro de 74.000 láminas dei 
Empi-éstito de UquidarJóii de Deudas y Obras públicas de la 
Villa de Madidd, impresas ó estampadas con caracteres ti­
pográficos ó litográticos, ó combinación de ambos, A cuatro 
tintas y  conteniendo cada ejemplar, A más de] talón y  tí­
tulo, 137 cupones, con arreglo y bajo las condiciones si­
guientes: , ■

Primera. El papel será de clase especial de hilo de tina, 
peso de 16 kilogramos resma de .óOO pliegos, y del tamaño 
preciso para contener el talón matriz, título y cupones, cu­
yas medidas se detallan más adelante.

Segunda. Las tintas han de ser permanentes, sin que 
por el tiempo y el ifso puedan descolorarse, combinándolas 
de manera que, tanto los fundos del titulo, cupones y re­
verso, como la que se emplee en el dibujo y  caracteres ti­
pográficos ó litográíicos, formen un conjunto artístico, pro­
pio de esta clase de trabajos.

Tercera. Las dimensiones del título serán 0'24 X  0T8 
metros incluso la orla de adorno; al talón corresponderá 
0‘ 15 metros, y cada cupón 0'070 X  0‘022 metros. Estas me­
didas dan el tamaño completo del pliego, teniendo presente 
que loa cupones son ciento treinta y siete.

Cuarta, Tanto el título como los cupones, tendrán con­
traseña da fábrica. Los cupones serán numerados por su 
orden en el lado derecho, con los tipos mayóles que per­
mita el espacio señalado para ello y con tinta encarnada. 
La numeración correspondiente á cada título y  que tam­
bién contendrán los cupones y el talón matriz, se hará con 
tinta negra. De este color serán las tres firmas autógrafas 
que llevará el título, y las bases de amortización del re­
verso, -

Quinta. El título, el talón matriz y cada dos cupones, 
llevarán un sello en seco que facilitará el Excmo. Ayunta­
miento; siendo el timbrado de cuenta del adjudicatario.

Sexta. Las casas ó establecimientos que tomen parto en 
este concurso, presentarán un diseño de la lámina con las 
dimensiones, dibujos y colores que hayan de emplearse; 
como asimismo modelos de trabajos de esta clase que ha­

yan ejecutado; cédula personal y resguardo de la Caja de 
Depósitos acreditativo de haber consignado como fianza 
provisional 750 pesetas en metálico. ■

Séptima, El contratista, á los quince días de notificarle 
la adjudicación, deberá entregar una prueba completa en 
blanco. Devuelta que le sea con la conformidad, deberá 
entregar otra prueba en color; y aprobada ésta, se le dará 
orden de proceder á la tirada.

Octava. El contratista queda obligado á reponer en el 
acto las láminas que le sean devueltas por defectos adver­
tidos en ellas.

Novena. El plazo para la confección y  entrega de las 
74,000 láminas será de sesenta días, contados desde el en 
que se le notifique la adjudicación.

Décima. Por cada día que transcurra de dicho plazo^ 
abonará el adjudicatario la multa de 25 pesetas.

Undécima. Deberá entregar el adjudicatario por cada 
500 ejemplares las tapas para la encuadernación. Estas ta­
pas tendrán solamente las dimensiones del talón; serán de 
tela y encartonadas, y en el lomo llevarán un tejuelo con 
la inscripción; JSmpi-éstito de liquidación de Deudas y Obras
públicas de la Villa de Madrid. Tomo..... (el que sea).—
Números del..... a l....... (el primero y  último de los que
comprenda el tomo.)

Duodécima. El contratista deberá entregar 500 láminas 
sin numerar á más de las 74.000 establecidas en la cláusula 
primera, y asimismo bajo sobre y  lacrado, dos láminas y  
memorias expresivas de las contraseñas de fábrica á que 
se refiere la cláusula quinta.

Décimatercera. El adjudicatario deberá consignar en la 
Caja de Depósitos como fianza á responder del cumpli­
miento del contrato, á disposición del Excmo. Sr. Alcalde, 
la cantidad de 1.800 pesetas, cuya fianza le será devuelta 
caso dé no existir responsabilidad después de hecha la re­
cepción do las láminas,

Décimacuarta, El contratista, caso de no residir en 
Madrid, deberá designar persona que le represente en 
esta Corte para todas las diligencias á que dé lugar el con­
trato.

Décimaquiuta. El pago del importe del servicio se ve­
rificará después de hecha la recepción y  previo informe del 
Sr. Regente de la Imprenta municipal, Contaduría y Secre-
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tarla, respecto á'haberse cumplido todas las condiciones del 
contrato.

Décimasexta. Las proposiciones deberán presentarse 
bajo sobre cerrado, firmado y lacrado, en ei tíegociado 2.° 
de la Secretaria, durante los días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el Bolélin oficial de la pro­
vincia, y horas de nueve ánna de la tarde, expidiéndose 
recibo á los interesados,

Décimaséptima, En las proposiciones que se formulen 
para este concurso, que se extenderán en papel de clase 
undécima, deberá expresarse la conformidad con todas las 
condiciones del presente pliego y el precio total del servi­
cio, incluidos todos los gastos, que son de cuenta del adju­
dicatario.

Décimaoctava. Son de cuenta del adjudicatario, loa gas­
tos de la inserción del presente anuncio y el pago de las 
contribuciones é impuestos que el servicio devengue,

Déeimanovena. El Excmo. Ayuntamiento se reserva el 
derecho de libre adjudicación del servicio entre loa concur­
santes, y el de desechar todas las proposiciones, sin que 
puedan los proponentes formular reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Agosto de 1908.—P. A. del Sr, Secretario, 

el Oficia! Mayor, B. Vela.

CEMENTERIOS

Autovizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen-

AUTORIZACIONES

C3w
«-In

8Ir*0
1

nV*n
Kt>Ü,

s
uJ=b
o

ETSL
urt ts u ̂

INFORTII

FEietzs.

üe .33 pesetas.................. 4 4 4 » 12 396
De 44 id .......................... 2 1 2 2 7 308
De 50 id .......................... 1 9 1 > 2 100
De l io  id.......................... i 9 > > 1 l io
Do 165 id.......................... » 1» i 1 165

Suma.......... 8 5 7 3 23 1.079

Autorizaciones por enlerramlsnlo de 
cadáveres ó restes prosedentes de 
fuere de la Capital á por traslado de 
ene á otro cementerio, ú faion dentro 

de Jos misinos.

De 50 pesetas.................. 1 9 1» » 1 50
De 44 Id................. ......... 2 9 » » 2 88
De 33 id ........................... » > » » » 9
De llO id.......................... » » » » 9

To t a l ............ 11 5 7 3 26 1.217

CoiisaeOtn en Balia de los oalores manieipalee en los dias 
del H  al 20 de Agosío de 1908. .

Sisas................................
Empréstito de 18bí...........
Idem de 1863....................
Resultas.................... .
Expropiaciones (Interior). 
Idem (Ensanche).............

LICESCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 5.“ (Po lic ía  Urbana).

D. Angel Ordoflez, carpintería, CJalería Robles, 4,
Doña Mere edes Marcos, compostura de relojes, Ferraz, 83.

nmioE
(ÍLTIll

»  i  n. 2t>

87 >
100‘50 9

70 70
87‘50 88
9S‘50 98‘50
96‘ñO 9

D. José Correcher, gallinejas, General Ricardos, 10 (so­
lar).

D. Tomás Mora, frutería, Toledo. 68.
Doña Florencia del Alamo, despacho de pan, Torreci­

lla del Leal, 17. .
D, Carlos Furio, obrador de plancha, San Miguel, 7.
D. Eduardo Pérez, despacho de pao, Morería, 11.
D. Pedro Causer, restaurant, Victoria, 3.
D. José Santamaría, carpintería, Olivar, 4.
D. Valentín Sadaba, peluquería, Ferraz, 28.
D. José Sánchez, lechería, Marqués de Santa Ana, 2. 
Sres. Corral Alonso y  Martín, venta de baños, lavabos 

y retretes inodoros, San Vicente, 76.
D, Jesús Gómez, venta de albardas, Segovia, 17.
D. Antonio Feito, caruteería, paseo de las Delicias, 18. 
D. Emilio.de la Viña, café económico, Hortaleza, 86.
D. Primo Sánchez, verdulería, Escorial, 3.
D. José Rivera, almacén de yeso, travesía de la Ba­

llesta, 7.
D. Manuel Hartado, fumistería, Claudio Codio, 42.
D. Juan López, despacho de pan, Santa Catalina, 1. 
Doña Laureana Muñoz, huevería, San Bernardo, 88.
D. Manuel de la Rosa, hojalatería, Bravo Murillo, 97. 
D. Raimundo Abuja, botería, Almansa, 10.
D. GastónChiméñez, joyería y platería. Carretas, 15 y  17. 
Doña Francisca Espinosa, pasamanería, Concepción Je- 

róníma, 5.
D. Leandro Pardo, casa de comidas, Alcalá, 135.
D. Leandro Teresa, dos veladores. General Ricardos, 46. 
D. Manuel Ochoa, tres veladores. Valencia, 4.
D. Pablo Bienvenido, seis veladores, Aceiteros, 2.
D. Luciano de las Peñas, tres veladores, Bravo Mu­

rillo, 83.
Doña Severiana Pérez, puesto de buñuelos, San Andrés, 

esquina á la do la Palma.
Doña Concepción Vázquez, dos veladores, Arlabáu, 2. 
D. Vicente Quesada, tres veladores, Alberto Aguilera, 

frentre al núm. 10.
D. José Quesada, esterería, Relatores, 9.
D. Saturnino Colmenarejo, cerería, Val verde, 24.
D. Bibiano Navarro, vinos, Sierpe, 2.
D. Leopoldo Fontaiña, cantería, Alberto Aguilera, 17, 
D. Miguel Gañido, compraventa de hierros y metales 

viejos, Drumen, 5.
D, Antonio Rodríguez, tres veladores, ribera de Curti­

dores, 10,
D, Justo Ponce, dos veladores. Embajadores, 102.
D. Luis Viallet, calderería, Gonzalo de Córdoba, 15.
D. Bernardo Cubero, venta de jabones, postigo de San 

Martin, 8.
D. Jacobo Sehneider, venta de maquinaría, Alfon­

so X II. 56.
D. José Alvarez, carnicería, Colón, 15.
D, José Trigo, barbería, carretera de Extremadura, 58. 
D. José Girbau, taller de escultor, Juan de Austria, 20, 
D. Heliodoro López, alpargatería, Segovia, 35.
D. Adolfo Cámara, sastrería, Hilario Peñasco, 4.
Sres. Gancio y Lucas, carpintería. Mesón de Paredes, 64. 
D, Pedro Sánchez, vinos y comidas, Aduana, 9.
D. Francisco Jnarros, salón de peinar señoras, San V i­

cente, 49.
Hijos de Leonardo Suárez, restaurant. Conde do Roma- 

nones, 2.
D. Pablo Martínez, cacharrería y verdulería, carretera 

de Extremadura, 42.
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D. Felipe Alearaz, gorrería, Atodia, 115.
D. Santiago Obejón, casa de comidas, Bravo Murillo, 30. 
Doña Gumersinda Manzanares, camisería, Desenga­

ño, 25.
P . José liniz, lechería, Genoi'al Ricardos, 42.

P o i- el Negociado 4.o (Obras),

Revocos: Olmo, 11, Lavapiés, 32; travesía de la Para­
da, 8; Cabestreros, 14; Reloj, 10; Yelarde, 7; Aduana, 23; 
Santa Brígida, 3; Embajadores, 34; Artistas, 1; Espejo, 4; 
Ventosa, 6; San Bernabé, 12; Alealé, 43 duplicado; Olmo. 9; 
Tri búlete, 8; Hortaleza, 7.

Rcíoi'mas: costanilla de los Angolés, 1; Espilata San­
to, 21; Serrano, 7; Sacramento, 5; Juanelo, 13; Montera, 16; 
General Castaños, 3 y 5; Barón de Hortega, (í; San Igna­
cio, 3; Duque de Liria, 3; Fe, 16; Arenal, 1; Lavapiés, 38; 
Cardenal Siliceo, 10; Manzana, 19; Infantas, 40; Santa Brí­
gida-, 13; Esparteros, 4.

Cortina y banderín: Ainaniel, 1,
Muestras; Atocha, 58; Reina, 22,
Banderines: Atocha, 68; Montera, 31.
Cierres metálicos: Alcalá, 5; San Bernardo, 28.
Farolas; Cruz, 44; Caballero de Gracia, 19 y  21. 
Portadas; Esparteros, 4 y 6; Preciados, 30; Paz, 6. 
Construcción; Esparteros. 10; Juan de Mena, 13. 
Alquilar: Reyes, 13; Aguila, 18; Tutor, 27; Goiri. 
Ampliación: Alcalá, 152. -

Por el Negociado 6.“ (EnstmcheJ,

Construcción de un muro de cerramiento en la finca, 
número 10, del paseo de la Castellana,

Constrncción de un cobertizo en el interior de la finca, 
numero 5, del paseo de Santa María de la Cabeza.

, Ejecución de obras de reparación y reforma en la finca, 
número 39, del paseo de Lncbana.

Aumento de un piso al pabellón de portería y  construir

una cochera y garage en la finca, núm. 59, de la calle de 
Serrano,

Revoco de las fachadas de las casas, núm. 6, de la cal le 
de Carranza, y  núm. 17 duplicado, de la calle de Goya.

Ampliación de la finca, núm, 35, de! paseo do las 
Acacias.

Revoco de las fachadas de las casas, núm. 29, de la 
calle de Alonso Cano, y  núm. 12, de la calle dé las Virtudes.

Ejecución de obras de reforma en un local destinado á 
vaquería en la calle de Toledo, núm. 144,

Sustitución de un madero de piso en el interior de la 
finca, núm. G, de la calle de Serrano.

Para alquilar las finebs, núm. 14, de la calle del Prín­
cipe de Vergara, y números G y 6 duplicado, de la calle 
de Hartzenbuscli.

Construcción de un horno en la finca, núm. 20, de la 
calle del General Laoy,

Establecimiento de un paso de carros en las fincas, sitas 
sin números, de las calles de Lagasca-y General Arrando,

Colocación de unas muestras en las tiendas de las fa­
chadas de las casas, núm. 11, de la calle de Alburquerque, 
y  núm.'22, de la calle de Vinato.

’ Ejecución de obras de reparación en el interior de la 
finca, núm, 18, de la calle de Torrijos.

Colocación de una cortina en una tienda de ia fachada 
de la casa, núm. 4, de la calle de Eloy Gonzalo.

Por el Negociado de Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y  reparación de atarjeas, 41.
Idem id. particulares, 2.
Idem id. con ia vigilancia, 1.
Acometida,á la alcantarilla genera!, 1.
Idem, agua del Canal, 1.
Idem id. elevada, 1, '
Reparación de tubería del Canal, 6.
Condenar toma de agua, 1.
Suplementos, 2. ,
Total, ,56‘, ' .

c o n t a d u r ía

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del In terior de 1908

INGRESOS

CRBSÍTOS INGRESOS f o r m a l iz a d o s

CAPITULOS pre«n puesto*, Râ U el 14 
d« Agosto dé J908.'

ntl 14(122 
de A gaita de ) tttS.

Total tngreí̂ oj liaat 
'22 Agosti 10(38, "

peesrái rstene pAfljtrt* petBTát

1.“ Propios................................................... "3.924̂ 30 
9 16̂

U,551'612.“ Montes.............................................
3.® Impuestos........................................................ 1̂ 1 7ri7̂ QQ Q íViA Ort! 5,464 ‘53 

3.119.929'58 
71.302M94.“ Beneficencia...................................... 102.937'31 '>AOUO

5,® Instrucción pública.............................................
6.® Corrección pública.................................... ' 254'50 

!. 223,010‘Ó6
oía ü.iUíKO

1rt!*ílrt
7,® Extraordinarios.................................... , lül oU
8.® Resultas..........................................  ■ 0110 J.sTZl OU, OOo-131
9.® Recursos lesales para cubrir el déficit............. ........ 21.563*35,̂ 77

: Irti
íaq4L3G3'2l

¿I o9
10.® Reintearos...............................  ■ 1 lJ» 1

11 / oí .vo/*47

Ir.gresoB por reintegros de cantidades libradas.............
28.3.50.666‘33

78.843‘56
17.628.08778

104..503‘63
■332.9bP89 17.961.019‘67

Total de ingresos form a ltxados ........  ............... 28.429.509‘8P 17.732.59J‘41 333.483‘67 18.066.075'08

J
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PAGOS

CAPITL’LOS

1.“
2.«
3. ".
4. " 
B.“ 
8.“ 
7."
5. "
9. "

10. "
11. "
12. "

Gasios del Aj'untamiento......
Policía de seguridad..............
Policía urbana y rural...........
Insirücdón pública.............
Beneficencia...........................
Obras públicas..................... .
Corrección pública................
Montes..................................
Cargas..................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos...........................
Resultas................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Total de pagos form&líxados..,.

CftÉBlTOS
PAGOS EJECUTADOS

iutoriiftdo». fiasla «l 
da Agoitodc

Del 14b1 22 
de Agostu dd tQOEl»

Tola] de paf;o4 liabla 
22 Ago&lo i 908.

' PRSBTál rSlIBTA« PBIBTAl

1.53S.0IPIÓ 
1.7U.687'0ó 
6.904.234‘44 

610.704‘39 
] .488.620‘76 
4.093.720*29 

404.252'95

83I.900‘01 
932.158'47 

3.240.117*25 
308.190*40 
746.363'98 

1.7!í.278‘63 
244.113'98

20.226'05 
5.554'75 

47.825*94 
1.3C0 

25.949'60 
156.623'80 

7.625

852.126*06 
937.713'22 

3.2S7.943'19 
309.490'46 
772.313'58 

1.867.902*43 
251.7:í8‘98

13.356.004'68 8.709.509*61 70.309*54 8.779.819*15

103.845'09 
' >

14.546*62
»

2.500
>

17.046*62 
' »

29.210,980'81
14.952‘Ot

16.738. Í79‘01 
147.984‘44

337.914*58
¡1.079*34

17.076.093'69
159.063*78

29.225.93282 16.886.163*45 348.994*02 17.235.157*47

BALANCE

Ingresos Formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.. 
Idem remtegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS PE S E T A S

17.961-049'67 
169.063*78

17.07b.093‘69
105.025'4I

17.801.985'89

16.971.068'28

Existencia en Tesorería S30.9Í7‘61

Madrid 22 de Agosto de 1908.—El Contador, Rafael Balaya.

ABUMmiCM M PliflPli.lDES, M U ! iRBiTiíIOS
A r M t r i o  s o b r e  t o ld o »  y  c o r t i i i n s .

Para proceder á la cobrjuiza de dicho arbitrio corres­
pondiente al presente año, y en eumpliraiento de lo que 
previene el art. 36 de la Instrucción de .recaudadores, fe­
cha 26 de Abril de 1900, se hacen las aclaraciones si- 
gaieiites;

1.'̂  La cobranza darò principio el día 25 del actual, ter­
minando el 20 de Septiembre próximo, á cuyo efecto el 
recaudador respectivo, se presentará á liacer efectivo el 
importe de los recibos en el domicilio que opnste en los 
mismos, tan solo una vez.
. 2," Los interesados, que A pesar de haberlos sido.presen- 
tadÓE los recibos no hubiesen satisfecho sus cuotas enei 
plazo señalado anteriormente, podrán vci iflcarlo sin re­
cargo alguno, durante los dias 21 al 25 de dicho mes de 
Septiembre, A cuyo efecto deberán recoger los recibos en e! 
'domicilio de los recaudadores, en la inteligencia de que, 
terminado dicho plazo se procederá contra los deudores 
por la via de apremio, en la forma que determinan los ar­
tículos 50 y siguientes de la Instrucción antes mencionada.

jDojju'cííío de las recaudadores.

Distritos del Centro, Hospicio y Buenavista, recauda­
dor, D. Vicente Francos Pérez, calle del Espejo, 4, princi­
pal derecha.

Idem de Chamberí, Universidad, Latina y Palacio, re­
caudador, D. Alfonso González Belandres, calle de Garran, 
zá, 22, segando derecha. , .

Idem de la Inclusa, Hospital y Congreso, recaudador, 
D; Justo Morayta Serrano, calle de Moratín, 16, principal.

Madrid 20 de Agosto de 1908.— El Administrador, 
R. Novillo. ■

INTERVENC IÓN^DE CONSUVIOS
C A S C O  Y  l í . V D I O

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren- 
■ dataria del impuesto de Consumos en la semana del 5 
al ITde Agosto de 1908, según estado fecha 14 del mis­
mo remitido por el arriendo en cuinplimiento de la con- 

■ (iícñíji 2.9 del contrato.

áeepión 1."— Derechos de Consumos y reear- ,
gos municipales sobre las especies compren- ■
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 242.167‘97 

Sección 2.’' —Arbitrios extraordinarips muni­
cipales sobre diversas especies................... 40.592‘32

T o t a l .......................................  282.760'29

E X X 1 Í .A 3 Í K A 1 J I O
RecciU(iti(io por la Adininislracián municipal.

PeHotaa.

Fielato de la Florida.......................................  103'05
Idem de Valencia............................................  53‘20

Suma...................................   I56‘2ñ
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liecaudacián obtenida en las zonas concertadas eji los dias 
del 5 al 11 de Agosto de 1908, según los estados gue /a- 
cúitan los representantes de las mismas, en eumptimien- 
to de la base 8.°" de los contratos celebrados, y partes 
remitidos por los empleados municipales de servicio en 
los fielatos.

PosetfiB.

/lona da Aragón...........................................      105‘78
Idem de Bilbao................    2.726‘ 28
Idem de la Castellana........................................  830‘ 10
Idem de Segovia ................................................ 1.0i2‘55
Idem de Toledo.................................................  886‘89

T o t a l ....................................  6 .M i‘60

Madrid 19 de Agosto de 1908. — El Jefe de ia Interven­
ción, M, Melgosa,

O BRAS M UN IC IPALES

VIAS PUBLICAS

En ejecución durante los dias del 14 al 20 de Agosto de 1908

AOBBA8

Montera, glorieta de Atocha, plaza del Progreso, Es­
cuela de Veterinaria, López de Hoyos, plazas de! Senado, 
de Olavíde, de la Cebada, y  en diferentes calles con mo­
tivo, de acometidas de gas, electricidad, agna, etc.

EMPEDRADOS

Montera, Alcalá, ronda de Valieeas, Pacífico, puerta de 
Atocha, paseos de las Acacias é Imperial, camino de la 
Elipa, carrera de San Isidro, Princesa, Santa Engracia, 
Bravo Morillo, Hjimilladero, plaza del Granado, cava de 
San Miguel, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

C A MIEOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS EÜEVA8

Glorieta de tos Cuatro Caminos, Hortaleza, Red de San 
Luis, Escuela de Veterinaria.

MÁQUIIÍAS

De servicio: nna, cuatro días en el camino alto de la 
Vii'gen del Puerto, y nn día, en la Fábrica del Gas.

TALLERES

El de carpintería: terminación de ios puentes Verde y 
Garrido; varios arreglos en el mercado de los Mosteoses; 
barnizado de mesas en el Ayuntamiento; arreglo de carre­
tillas y carros de mano; astilado de toda clase de herra­
mientas; compostura de pisones y construcción de estacas 
para vallas destinadas á solares propios de) Excmo. Ayun­
tamiento. '

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramienta y  varios trabajos para la verja de la 
Veterinaria.

El de pintura; en ei Ayuntamiento y en la Biblioteca 
Nacional.

En el de vidriero: varios arreglos.
Madrid 20 de Agosto de 1908.—El Ingeniero Jefe, P. O,, 

Narciso Amigó.

m i  n

a s i íT S A lS r C H IE

Obras ejecutadas y en curso de ejecución, durante la semana 
del 13 al 19 de Agosto de 1908.

ACERAS

1. * Zona,—Obra nneva, Alonso Cano y Alonso Martínez. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. * Zona.—Conservación, O’Donnell, Alcalá y  Lagasca, 
Tapado de calas, Jorge Juan,
3. “ Zona,—Obra nueva, Pedro Unanue.

EMPEDRADOS

1. * Zona.—Conservación, Moret,
Tapado de calas en varias calles de la zona,
2. *̂ Zona.— Conservación, Goya, Lagasca y  Jorge Juan. 
Tapado de calas en varías calles de la zona.
3. " Zona.—Obra nueva. Platillo, paseo de la Esperanza 

(entrada Albóndiga).
3,*̂ Zona.—Conservación, Martín de Vargas.

CAMINOS

1. * Zona.—Obra nueva, Alonso Cano.
Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
2. ® Zona.— Obra nueva, María de Molina, O'Donnell, 

Torrijos y Príncipe de Vergara.
Conservación, Mallorca y Don Ramón de la Cruz.
3. “ Zona.—Obra nueva, General Lacy.
Conservación, en sus puntos.

TALLERES

En el de fragua; aguzado de punteros, picos, clavos, 
trinchantes, construcción de ruedas para carretillas, arre­
glo de las mismas y calzado de picos.

En el de carpintería: construcción de carretil las, arre­
glo de las mismas y construcción de cajones para guardas.

Ec el de vidriero; arreglo de calderos en la prestación 
personal.

En el de pintura: un carro de cuba,

«A quinab

La nñm. 3; los dias 12, 13, 14 y 15, en la calle de Mén­
dez Alvaro,

Madrid 19 de Agosto de 1908,—El Ingeniero encargado, 
Narciso Amigó.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obras en ejecución durante los dias del 12 al 18 de Agosto
de 1908.

POR ADMIHISTRACIÓN

Tuberías; paseo de Ronda, Alcalá, Velázr¡nez, barrio de 
Monasterio, Californias y paseo del Rey, '

Fuentes; Luis Peiró, paseo del Rey y plaza de Olavide.
Bocas de riego; plaza de los Ministerios.
Absorbederos; Montalbán y San Bernabé.
Conservación y reparación de ias alcantarillas de Alca­

lá y Barquillo,
Reparación de tuberías y bocas de riego; Santa Engra­

cia, Montaña del Principe Pío, Guzmán el Bueno, camino 
Bajo de San Isidro, Cava de Sun Miguel, Salón del Prado, 
paseo de Santa Cristina, Alberto Aguilera, Ferraz y Parque 
del Oeste.

i
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. POR CONTRATA

AlcjintnriUaa; Mártires de Alcalá, Parque del Oeste, A l­
berto Alguilera, Cuatro Caminos y Californias.

TALLER UE CARPINTERÍA

Forrado de banquetas; construcción de un tablero anuii ■ 
ciador; astílado de piquetas y azadones, y otros servicios 
en la nueva casado máquinas.

' c a n t e r ía

Construcción de tapas de bocas de riego; empedrado; co* 
locación de guardarruedas en las puertas, de caños en las 
fuentes, de un buzón y de una fuente; colocación de cajas 
de llantas en las puertas do los carros, de tapas de bocas 
de riego, de guardarruedas y de una rejilla de fuente.

PINTURA ,

Pintado de urinarios; ccloeación de pantallas y  cubier­
tas; en una fuente y en una puerta de hierro,

VIDRIERÍA
Forrado de zinc en tejadillos de retretes; colocación de 

unas fuentes, de llaves de paso, de soldaduras y de retre­
tes inodoros; reparación de lavabos, de obstrucción de tu­
berías de viaje y de llaves de paso,

■MECÁNICA

Arreglo de platinas para bocas de riego; construcción 
de una percha, de palanquetas de acero, ganchos de hie­
rro y de llaves de paso para fuentes; colocación de tapones. 

c e r r a j e r ía

Arreglo de Cuentes; colocación de un caño, tornillos y 
tobo de salida de aguas; construcción de una cuchilla; agu­
zado de piquetas y punte, os; repletado de pantallas de uri­
narios; arreglo de cerraduras de fuentes; aplicación de go­
mas; quitar cabestrillos; colocación de válvulas de metal, 
arbolillos, muelles y casquíllos, y torcer ganchos, escarpias 
y martillos.
SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 1.7-lli.
Idem limpias, ÜIO.
Objetos extraídos, 12.
Servicios de orden público, 3.
Especial privado, l .
Reconocimiento de pozos negros, 37.
Idem para concesión de licencias de alquiler, 4,
Total, 2.613.

SERViC:08 PRESTADOS I’OR El. PERSONAL DE POZOS NEBROS

Pozos solicitados, 71.
Idem extraídos, 75.
Metros cúbicos extraídos, 655.
Importe, 496*50 peaeias.
Licencias expedidas, 2.
Importe, 10 pesetas,
Madrid 19 de Agosto de 1908,—El Ingeniero Jefe del 

servicio, P, 0,, Julio Colillans.

PARQUES Y JARDINES

Ti'fihajos verifleados en ente ramo durante la semana 
del 10 al 16 de Agosto de 1903.

'  PAROOE DE MAURID
Zonas 1.*, 2.'s 3.*̂  y 4.'*— Riego de praderas, macizos, 

bosques y testeraje. —Roza y limpieza de paseos, alcorques 
y regueras.

Sección volante.—Recorte y cons^ervacióu de macizos. 
Recolección y limpieza de semillas,—Preparación de eras 
para semilleros,--Reeorrido y corta de secos.—Aguzado 
de estacas para eeiTamiento.— Conservación de los jardi­
nes de las escuelas de Aguirre y plaza de la Independen­
cia. -Adorno del solar del antiguo Ministerio de Fomento.

Estufas,—Esquejado do plantas para la multiplicación. 
Cava y preparación de cuadros para semilleros. Zaran­
deo de mantillos.-Riego, lim p ie za  y conservación de 
plantas.—Vigilancia.

Segadores.—Siega y riego de praderas.
Obras y talieres.-Arreglo del eerramiento de la pri­

mera zona -Cimentación de una estufa.—Construcción y 
pintado de bancos para los jardines.—Colocación de cris­
tales en las estufas — Arreglo de mangas de riego y rega- 
tlecas.— Aguzado de zapapicos y alcotanas. — Desatranco 
de la cañería de la fuente titulada de los »Patos».—Lim­
pieza de la toma de aguas del Canalitlo.

E l ip a .— Vigilancia.— Conservación (fel jardín del ce­
menterio de Nuestra Señora de la Altnudena.

Guardería.—Su servicio.

PASEOS T ARBOLADO

Podadores. -  Siega de praderas en varios jardines de la 
población,—Vigilancia.

Jardines.—Conservación, limpieza y vigilancia de los 
mismos.—Recorte de macizos.— Riegos nocturnos.-Re­
corrido de calas.-- Limpieza y conservación del jardín de 
San Dernardioo,

Puente de Toledo y So ti lio.—Riego, roza, poda y lim­
pieza.— Vigilancia. ,

Dehesa de la Arganzuela.—Roza, riego y escombrado.
Vigilancia, .

Zonas 1,'̂ , 2,'̂  y 3.^—Riegos con cubas de varios paseos. 
Construcción de alcorques y regueras.-Vigilancia.

Sección volante.—Cava de tierras en los semilleros del 
. Cóntrabaiidista».—Riegos en la cuarta zona.—Vigilancia.

Viveros. Roza, riego, injerto y limpieza de paseos.— 
Extracción de broza.—Vigilancia en los Viveros y Mondea.

Dehesa do Amaniel,—Roza y riego ,— Vigilancia.
Parque del Oeste.—Desmonte y picado d̂ e tierras .- 

Siega y riego de praderas.—Porteado de tierras con vol­
quetes y vagonetas. —Regularizadon de paseos y praderas. 
Poda en los Viveros de la Florida.—Picado de plantas.- 
Plantación en maeizos.— Vigilancia.

Sección eventual de jardiuería.-Cavade tierras y grava 
eii la plaza de Mnnuel Becerra.— Vigilancia.

Sección eventual de obras de reforma.-Cava, desmonte 
y extendido de tierras en el vertedero del jardín del Via­
ducto.—Carga de piedra para el Parque del Oeste,—V ig i­
lancia.

■ Guardería. —Su servicio.
Madrid 20 de Agosto de 1908.—El Ingeniero Subdirec­

tor, J. González Esteban.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA 

QUINTA SECCIÓN DEL INTERIOR

'IWibajos ?‘ea/Í2arfos en la. semana.

Expedientes despachados, 32,
Reconocimientos practicados, 35.
Madrid 20 de Agosto de 1908. El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana.



718 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DB MADRID

PRIMERA SECCIÓtì «E L  ENSANCHE

Asuntos descachados en la semana. 

Expedientes despaehados, 38.
Reconocimientos, 38,
Madrid 20 de Agosto de 1908.— El Arquitecto municipal, 

Fabio Aranda.

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la semana. 
Expedientes despachados, 12.
Reconocimientos practicados, 10 .
Madrid 20 de Agosto de 1908.— E! Arquitecto municipal 

interino, Fabio Aranda.

POLICIA URBANA

Denmicias y servicios prestadas por el Cuerpo de Guardias 
mumcipales en los dins del 14 al 20 de Ayosto de 1908, 

Denuncias. — Distrito del Centro, 57; Hospicio, 8; 
Chamberí, 54; Buenavista, 64; Congreso, 42; Hospital, 26; 
Inclusa, 23; Latina, 43; Palacio, 59; Universidad, 33; 
Sección montada, 18. Total, 427, '

Servicios.—Centro, 6; Hospicio, 2; Cliaraberi, 6; Buena- 
vista, 10; Congreso, 7; Hospital, U ; Inclusa, 9; Latina, 6; 
Palacio, 5; Universidad, 10; Sección montada, 2, Total, 74.

' Al quemadero: por el personal del distrito de Chamberí, 
tres vacas.

tíervicioB prestados por el Cuerpo de BotnberoSf durante 
la semana del 13 al 19 de Agosto de 1908.

Incendios, Día 13, Princesa, 83; se recibió el aviso á 
las tres y  cincuenta y  cinco miuutosde la tarde, y se terminó 
^ las cuatro y treinta y  cinco minutos de la misma; consis­
tió en quemarse cabezas, parecülos y cubierta de cristal 

Día 13, Méndez Alvaro, 2; se recibió el aviso 4 las cua­
tro y quince minutos de ¡a tarde, y se terminó á tas ocho y 
diez minutos de la noche; consistió en quemarse total­
mente la cubierta de la budolería, carreras, pies derechos 
y pares de la casa medianera.

Día 13, San Rafael; se recibió el aviso ;l las cinco y 
veinte miuutosde la tarde, y se terminó A las seis y cincuen­
ta minutos de la misma; coasistió en quemarse la armadura 
de un pabellón.

Día 13, San Andrés, 26; se recibió el aviso á las once y 
cuarenta minutos do la noche, y se terminó á las doce de la 
misma; consistió en quemarse un armario.

Dia 14, Estación de las Delicias; se recibió et aviso á la 
una yveintidneo minutos de la tarde, y se terminó 4 las seis 
y  veinte minutos de la misma; consistió en quemarse parte 
de la armadura del archivo y  algunos muebles.

Día 14, Garíbaldi, 27; se recibió el aviso A las dos y  cua­
renta minutos de la tarde, y se terminó A la una y cinco mi­
nutos del dia 15; consistió en quemarse papeles y trapos 
empaquetados.

Día 15, Ríos Rosas, 9; se recibió el aviso A las siete y 
quince minutos de la tardé, y se terminó A las nueve y cin­
cuenta y cinco minutos de la noche; consistió en la destruc­
ción del edificio del taller y dos pisos.

Día 16, San Millón, 9; se recibió el aviso A las tres y 
cuarenta y cinco minutos de la tarde, y se terminó A las cua­
tro y quince minutos de la misma; consistió en prenderse 
hollín de chimenea.

Dia 17, Príncipe, I t ;  se recibió el aviso, A las nueve y 
cuarenta minutos de la noche, y se terminó A las nueve y 
oinenenta y cinco minutos de la misma; consistió en que­
marse el toldo de la tienda. -

Día 17, TetuAn, 32; se recibió el aviso A las cuatro de la 
tarde, y se terminó A las cuatro y cuarenta minutos do la' 
misma; consistió en quemarse la trampilla, caja y  contador 
del gas. ,

Día 18, plaza de Matate, 6; se recibió el aviso A las dos 
y diez minutos de la tarde, y se terminó A las dos y  eincuen - 
ta y cinco minutos de la misma; consistió en quemarse pilas 
de papel y recortaduras.

Día 18, Botoneras, 4; se recibió el aviso A ias cinco de la 
tarde, y  se terminó A las cinco y treinta minutos de la mis 
ma; consistió en prenderse hollín de chimenea.

Servicios exti-aordinarios. — Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 5; ídem id. por los Jefes de zona, 6; íilem id . 
por los capataces, 14, Total, 25.

Madrid 20 de Agosto de 1908.—El Arquitecto Jefe, .losé 
Monasterio. .

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y Riegos, 
durante los días del 14 al 20 de ^ 1708(0 de 1908, con ex­
presión de los jornales ¿ importe de los mismos.

Por 5.220 jornales al personal de barrenderos.. 12.283‘60 
Por 783 ídem al ídem de arrastres....................  2.192

T o t a l .............................  14.475‘60

Carros de basura extraída de la Capital durante los 
siete días, 960.

Idem de Parques y  Jardines que han tr.abajado du­
rante el mismo tiempo, 35.

Se ha efectuado el riego A diario con las 83 mangas, 
en las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

niREOOrON DEL ALUM BRADO PUBLICO

U A B I N Í T E  F OTO HÉ TRt OO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
durante los días del 13 al 19 de Agosto de 1908.

fíAmero de experimentos practicados...................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), tuAxima, litros. 93*78 
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gi'araos de aceite), mínima, litros.. 98'99
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las inedias, litros....................................... 95*59
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mAxima, litros.. . .......... 2P4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10  gramos de aceite) mínima, litros......................  24
OsoilaoiÓn de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, mAxima, m ilí­
metros......................................................................  45

Oscilación mínima, milímetros. ................................  54
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía lu(lrógeno 
sulfurado.

Madrid 19 de Agosto de 1908. — El Jefe del servicio, 
J. Garda Tejero.
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Bajas naturales ocurritias en el alumbrado público, rfii- 

rantí- los días del 13 al 19 de Agosto de 1908.

Distrito del Ilospieio, 139 horas y 5 minutos; Chambe­
rí, 502 horas y 25 minutos; Buenavista, 199 horas y 10 mi­
nutos; Congreso, 43 horas y 30 minutos; Hospital, 136 horas 
y  36 minutos; inclusa, 115 horas y 10 minutos; Latina, 35

horas y 20 minutos; Palacio, 247 horas, Universidad, 8 hóv 
ras y 50 minutos. Total, 1.427 horas y 5 minutos.

El alumbrado público por gas, de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las siete y treinta y cinco 
minutos de la tarde, hasta las cuatro y veinticinco minutos 
de la madrugada, durante los días del 13 al 19 de Agosto 
de 1908.

TENKNGIAS DE ALCALDIA.

Juicios eeieórados, cisitas giradas y comisos oeriñeados en ios dias del 14 ai 20 de Agosto de 1908.

D IS T R IT O S

No se ha celebrado juicios 
No se ha recibido datos de

en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Inclusa, Latina y  Universidad, 
la del Hospital,

BENEFICENCIA

CASA DB SOCORRO DBL DISTRITO DE LA INCLUSA

Consulta especial de ginecología.— Mes de Junio de 1.90S.

Enfermas del mes anterior..................................... 53
Idem del actual,....................................................  ,36

T o t a l .....................   89

Curadas.. ............................................................... 29
Fallecida....................................................    »
En tratamiento.............................................    60

T otal ......................  89

ENFERMEDADES

Vulvo-vagi Ilitis..................................   1
Fístulas uro genitales.............................................. 3
Rasgaduras de! periné............ ...............................  3
Colpoceles................................................................ i
Metritis aguda..................................... ; .................  2
Metritis intersticial crónica..................................  2
Endometritis hemoiTágica......................................  8
Idem catarral....................................................  ,. 4
Metritis del cuello .................................................  4

Suma y sigue.......................  31

DENUNCIAS Ctiltt. Hoipltit. Clmlgrí. íieogilili. Coi;rtii. Blipitll. 1 Dilli. litljgt. Pillilo Diiitnllil. miiii

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales................... U > 27 93 102 1 » P 179 P 412

Por td. Id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
tado pan............................. > > > . » ■ > > > 2 ■ 2

Por Id. id. de la ley del Descan­
. so dominical........ ............. » » > 3 » » P P P P 3

Totalbs.............. 11 > 27 96 102 . > P p 181 P 417

Juicios celebrados. 
Multados............................... > > 32 59 92 > P p 40 P 223
Apercibidos........................... » 3 5 10 * P P 38 P ‘ r>6
Sobreseídos.......................... > » > 2 > » > P 20 P 22
AI Juzgado Municipal............ > » > J > > P P P > P
Al apremio ................................................................ > » 1 » P P > P P
Pendientes................................................. 18 » 2 30 > > P » 83 P 133

T o t a le s .................... ... 18 » 37 % 102 » P > 181 P 434

Importe de las multas impues­
tas, pesetas........................................................ » » 62 319 251 > P > 323 P 958

■ Suma anterior....................  31

Atresias y estenosis del cuello...............................  5
Antedesviaciones uterinas......................................  7
Eetrodesviaciones................................................... 8
Laterodesviaciones......... ....................................... 1
Prolapso del útero.................. ........................... .. 4
Fibromiomas uterinos............................................  1
Cáncer del útero.............................   6
Salpingitis..............................................................  2
Ovaritis..............................................................    3
Anexitis.........................................................  . . . .  15
Pelvi-peritonitia...................................................... 3
ídem celulitis ........................................................ 2
Quistes de! ovario................................................... 1

T o t a l .........................  89

OPERAOIONEB

Legraciones............................................................. 6
Amputaciones del ú te ro ................    I
Fístulas urogenitales.............................................  l
Kiste recto mi as vaginales............... .......................  1
Amputación de mama............................................ 1
Excavación por cáncer inoperable........................ 4
Pesarlo intrauterino...............................................  1

T o tal........................... 15

i
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C A SA S  DE
Mervicjoi^ pi'cstado^ por c i personal facnltatYvo

o I Existencia tiel año anterior.
S  f Idem del aciiial,o

T o ta l

.Curados............... . ¿ ........................... . ■
Aliviados.................... ...........................
Muertos......................................................
r- ■/. í Vase á lacónsulta—
Gesacióndelaasis- í 0 ¡.(igj,es Superiores...

lencia por........ | Traslación al Hospital
Quedan en tratamiento.

T o tal.
Enfermos asistidos en consulta pública.
Vacunados......................................... .
Reconocimiento de enajenados....'. .

Totales.

C.K «TRO II o s p ic I o

S«io. TarujMjrd mepto. H' K«ntj. Tein>erjrneDto.
• « . ^ ■L-" . s; * 5-

1 e
? i

- 5 ,
EH ' 3 1 ? I - % P = 'S ■ £ 3

s 5 8 2 3 ' 1 5 7 13 ' 4 6 O 3 4 2 4 4 10
13 18 12 r> , ¡0 14 31 13 1Ó 8 13 8 5 15 9 29

31 23 20 7 17 H 21 44 17 L'2 11 16 12 7 19 15 39

9 8 8 5 4 3 .1 10 17 10 14 8 10 .6 5 11 8 24
-3 4 ! ft .. 6 4 ■ 1 7 Y. U ft « ft ft )> ft
1 2 3 P ft >P 1 2 3 O 4 2 1 3 ft 3 3 6

ft ft ft ft ft ■ ■ ft u » » ft ft ft ft » ft ft ft ft
» lí ft ft ft M ft ft ft » ft ft n ft ii ft ft ft
3 2 .3 ft 2 2 1 o 5 ft 1 ft ft 1 ft 1 IJ 1
5 / 5 2 f) 1 .5 6 12 5 3 1 5 2 2 4 2 8

21 23 20 7 17 8 15 21 44 17 22 11 16 12 1 19 13 39
17 23 22 8 10 18 15 7 40 20 5 7 37 21 . 17 3 15 hi 7,5
14 5 19 ft ft 12 7 ft 19 2 3 5 ft ft U ft [;■> 5

2 ft 1 1 1 I 2 1 1 ft 1 1 » 2 ft 2

54 5  i 62 16 27 39 38 .28 :05 .40 81 53 38 30 10 36 75 121

■ ■ . ■ . ' ■ ■

no SPIT AL INCLUSA
Séno, Estndft. 1*1 medio. ■ O P>

Seno. testudo. Temperaiuftdto. -iO£>p> s 1 I I g 1 1 i 1 1 1 s

Existencia del año anterior...................... -7 ' 7 i ñ 2 3 4 7 14 9 11 m 7 3 ft 2 18 20
Idem del actual............ ............ .......  .., . 35 38 36 29 S 12 2o 35 ’ 66 70 ■■ /I 45 20 10 20 106 13b

1 . : ■ Total. . 42 45 43 . 34 10 ' 15 3q 42 87 7Ö 81 s: 52 23 10 22 124 HÓ

Curados, . .............................. 27 31 34 25 ’ 2 10 21 30 6! 51 53 36 14 8 13 83 104
CO Aliviados .. .................................... » í) ft )i , » ft ft ' V 8 4 ti 5 . 4 2 5 fs 12
o Muertos.................... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 4 ' tij 1 1 . 3 4 ■ 8 5 7 6 4 ft 1 11 . 12
» Cesación de laasis. V ^ la consulta.. . 

^ tencla iv?r Ordenes superiores..
1

»
.1

ft
1

ft
11
ft

. 1 
ft

ft 1
ft

1
ft ft

1
V

2
ft ft

»
ft

ft
ft

ft
ft

1
ft

2
ft

3
ft

tenda pul........( Traslación allioBpitai 2 2 » 2 1 1 4 2 i 5 3 1) 8 9
Quedan en Irai amiento,.................................... 7 ft 4 4 , 4 3 . 4 5 . 12 . 8 8 7 6 3 ft 15 i6

Totai......................... 42 .15 43 ■ 34 10 15 30 (2 87 75 :si St 52 23 10 22 124 156
Enf» míos asistidos eti consulta pública............ 35 34 44 ' 20 5 16 21 32 . 69 32 32 33 14 12 4 10 50 64

116 219 n ft 8b 47 S3 2'2! 48 64 112 ft ft » ft 112 112
Ueconocimienio de enajenados......................... » 1 ft '1 ft ft - 1 ft 1 1 ft 1 ft ft ft ■ I

.Totai.ES................... 182 19b 306 57 If; 117 99 1 d 2 3:8 1.5b 177 2.Ì2 66 35 li 33 286 _3.13

Salidas de ios Médicos de guardia á domicilio 
. . j Forlultos .

Ai cidentes . . . .  A mano airada.
( Voluntarios

Asietencia á embriagados,
Sarampión ...................... ......
Escarlatina.....................
Coquelu lie . . . .  ; .................
Virur-la.................................
Dilteria..................................
T ifoideas............................
Puerperales...........................
Palúdicas..............................
Tuberculosis.........................
Otras................. ....................

Circulatorio,... 
Respiratorio.... 
Gènito urinario.
Locomotor......
Cerebro espinal

[ \ Digestivo..........
I Sin litilitir, í dnis eolerudileE mDnes... 
1 Por traumatismo ...................

Infecciosas
' y
con tag tosasi

E ntermedades,

Comunes. -

Localizadas 
en el 

aparato.

Afecciones. I Por intoxicación. 

Totai.,

CEiNtnO HOSPlCitì ^ CHA.VIBERÌ BUEN A VISTA
' V. H. TOTAL ■V, Ji: TOT.AL V, H, TOTAL V. H. TOTAL

51 78 129 29 57 8b 40 67 197 85 32 67
54 72 12b ■ 35 ■ 49 84 38 b4 102 50 40 90
41 31 72 7 11 18 44 32 7b ft ft ft

n ■ ft ft ft f> ft 0 1 1 ft ft ft
52 31 83 3 i\ 5 3 1 4 ft ft ft

» ft ft 1 ft 1 ft ft ft 93 72 lb5
ft ft ft ft ft ft ft 2 2 ft ft 0
ft ft ft ft ft ft ft » ft 1i 1
ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft
ft ft ft ft ft ft 1/ ft ft ft ft ft
ft ft ft ft 1 1 h ft i> ft M 1>

ft w y ft ft ft ft ip ft ft ft ft

1 » 1 ft 1 1 i ft 1 ft U ft

1 ft 1 » ft j; 1 ft [ ft ft ft

2 0 4 3 2 ft o 6 2 4 6
1 2 3 ft ft ft 1 it 1

1 1 2

*> 1 3 ft
j'l

. 2 1 4 5 4 7 11

1 ft 1 ft ft ft 1 ft 1 ft i ft

it 3 3 1 3 4 1 0 / 17 ft ft ft
ft 3 3 3 3 b ft ft ft o 1 3

n 3 . 6 3 5 8 u
\i 5 1 0 7 9 16

1 5 b 1) 'Í -1 5 9 14 ft 3 3
- 1 M 1 ft ft ft ft ft » I) Ö

11 » ft ft » ft ft ft ft ft ft

. 211 231 4 4 2 , 8' 138 225 150 198 .348 194 170 364

LTiisiiKcación ,T m in ierò de los  eiiTer

i
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6
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» i> 1) 1» » i> n » » ’ a » » Vi
7 4 4 6 1 1) 1 ¡0 11 2 I » vJ

19 o-—.J 26 14 4 6 4 34 41 9 U 7 9

78 85 10b 46 11 13 26 424 163 39 44 33 32

76 8b lOO 42 20 19 41 102 162 41 52 24 35
» tl » » D D n » V J>

» » 0 Ü n Hi U a » » 1) »

1 154 171 206 ss 31 32 67 22o 325 80 9à 57 67

1> A 1. A E 1 O

Seit). EäUdu.

3
15

J 8

11

IS

31

Te in [laramentfl.

26

2S

28

18
i)
»

46

11

25

3b

29

44

2Ö
3
b

44

50

94

St

• 176|

' Seto. Estado« 'Temperariifintft»

1 s
I t 5 Ì?

b

7 -9 1-1 1 4 -i 4 11 16
25 22 22 16 9 2 / 38 47

— * '
32 31 .33 17 13 3 11 49 63

«MÉf —
21 19 ■21 - L3 6 n 8 30 40
2 0 1 I *2 ft ft _ 4 4
2 H 2 ft ft D 2 2

» » » » ft JJ » ft ft
» » 7> Vl ft » . ft ft ft
2 3 4 n 1 ft ft 5 5
5 .'5 3 4 1 3 8 12

32 31 33 1 / 13 'j n 4,9 63

'3 6 6 2 1 ft ■ 2 9
32 -47 79 » ft 4 25 50 79
1 I ft ft ft 1 Tt 1

6S 84 119 19 n 39 i(l6 152
U N 1 V -E .1 S Ili A ÍI

Seto, Teiuper-anieitto, Ho
I iaB I

•*£ 1 M
p-

■. m

15 13 10 13 - , 5 10 13 - 28
56 7?. 54 50 - 25 23 .38 ds 129

71 86 64 . (i3 30 28 48 81 157

'42 60 41 S'! 22 20 32 50 102
. 3 . 2 3 ft 2 ft 3 5

1 4 7 2 o 1 •) 8 u
1 1 1) ft ft ft Ì ■' 1
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iiiedade^i am istiiln ii i l i i r a u t e  e l  iiieis.

1
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Servicios prestados en la sem ana del Id al ÍÍO de Agosto de 1908.

FAC U LTA TIV O S

DISTRITOS
CLASE DEL SERVICIO -

(inlio. Uitpitlo. ülttiilieri. BteDaiitli. Ctilttit. Igdmi. LiIIbi. Illlti*. Cilienlfid. t o t a l

Enfermos asistidos á domicilio.. 13 7 8 120 4 27 26 17 21 19 262
Idem en consulta general........ 17 14 18 22 4 34 64 42 13 23 251
Idem en la especial de niños.... > > > » > > > » » > »
Idem en la td. de Ja vista........... * > » > > » W » » »
Operaciones de ia vista.......... > > » > > > » 9 * » 9
Accidentes socorridos por los Mé* 

dicos de guardia..................... 79 39 77 34 60 92 94 192
1

34 60 761
Partos y albortos asistidos........ > ' I > > l 7 8 > 1 19
Vacunaciones............................. » » » > » > > ' > % >
Reconocimiento de enajenados.. 2 » » > 3 » > » > 5
Idem de cadáveres.................... » > 1 » 2 > > » 3
Idem de niños para los colegios. » > » » » 15 > » > 9 15
Asistencia á incendios.......... . » > > » » 1 ■ ■ » 9 ■

T o t a l ....................... lU 61 1C3 177 69 180 192 252 68 103 1.316

ADM IN ISTRATIVO S

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

c iis i n  i ( !  í is T im i ctiiciíiiits
Ctnln. Uo!;i(li. Cbiabiií. Bmiililt. IntlDi. l i l i l í . Filtiii. DolTtrillid. TOTAL

Medicinas 26 22 124 49 14 203 319 59 67 43 9*"6
9 9 > 9 > » » » 9 > >

Aparatos ortopédicos.................
j R u r r A f i .................. ...

T
>

9

»

9

9

9

9

>
»

1
9

. 1 
9

3
4

9

9

>
»

5
4

Leche de n ft .h r a s ............. . 1 9 9 9 * 9 9 > 9 ■ 1
V n í 'a a  .. . * ............................. * O 2 ó 6 8 1 4 3 175 1 211

Pensiones d o  In n ía n c ia ..................... > 6 6 « 9 15 9 6 > íi 39
Pan......................... 7 ! 24 26 14 65 6*2 31 20 9 4C0

«
713

CB .rne 71 24 26 14 65 62 31 20 9 313

Víveres.. Tocino »».*«.**<*. É. 71 24 ‘'*6 14 65 62
62

31 20 » 9 313
ria.rhanzr»a *........... 71 21 26 14 Ó5 31 20

»

» 9 313
Bonos especiales de 

comestibles.......... « > * » * 9 * > 9 »
Carbón... 71 24

1
26
9

14 65 62
»

31 20 9 9 313
Mantas............. 9 > > 9 9 9 9 >
Mantones................ 9 » » 9 * 9 9 9 • 9 »
Chalecos de Bayona. 
Camisetas...............

9

9

9 *
t

9

9

9

9

•
S

9

9

9

9

»

>

9

9

9

9

itopas.. . 1 Bufandas y refajos.. 

Sábanas.......................................

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

*

«

9

9

9

9

*

>

9

9

t

9

Camisas....................................... 9 9 9 9 9 9 9 9

Envolturas............................. 9 9 9 > 9

Jergones....................................... 9 9 9

Vestidos....................................... » » 9 9 1 9 9 9 9 9 9

T o t a l ................................. 383 1.50 266 125 347 530 479 ___ 242 449 3.151

ABAN TO S

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derecho» recaudados por estaacia» de ganados y ejcpedíaión de ga ia ».

PERÍODOS

Día 12 de Agosto de 1908.
Día 13.............................
Día 14............................
Día I f)............................
Día 16.............................
Día 17.............................
Día 18.............................

Total.

GLASES DE GANADO

Vteu ao. Rastra» CabiUar. Mular, Aaital. CARilOS OUtAS
A  O'ia p t a i .

A  Ü̂ IO p l a t .
A  0̂ 15 p k t 9 * A  0M5 plot. A Q'IU p l a t . A a*i5 p i a l . A  1*50 p l a t .

202 20 9 9 9 9 9

204 12 25 119 128 1 6 3
197 9 » 9 9 9 >

208 20 * 9 9 9

9

9

9

251 16 9 » 9 > 9

113 12 9 9 9 9 9

1.175 89 119 128 16 3

lUPOSTE

32'30
74‘70
30‘4Ó
33‘20

39*25 
18* 15

228*05

N o t a . — Por pruebas de carros, 2 pesetas.
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a d a u n ìs t r a u ió n  d b  LOS m a t a d e r o n  m u n i o i p a l e s

Rer.audacAún pnr dHrec.hos dt¡ degüello, prevÁo Ael ganado, etc., en la semana del 12 al 18 de Agosto de IROS,
y su comparación con igual período del a lo  anterior.

mnifti bn<oi,i,Abi■ rrn lj 
r wn »btrobn imt. lüo i ntk» ioí

1906. < 
19U7 ,

tnMi  biaoLLii>Ai un í l  «no 
r 10 001lRilti<ltÓ6

1006.
I90Í.,

Difárwncin,., En mài».. 
Rfi iMpnon.

Vocia.

i 7¡70 
1.050

’eg

40.006
40.Ó10

5"»7

Tullí» LáRtrcA Lscbalei Cord«»

271 5.075 »
456 0 2Vj 7 "
• t a
16̂4 4.170 7 >

1I.31C 2f7»8g5 4,076 21.2SS
I3»556 221»077 U7ü0
■ t , 5.276 *

l.&iO 6,782 * 5,557

I t i  iLiO  A  íwi: O  © INfíKKüÜ^ 
pDr 4prtel lo

P€*etat.Vaeas. Temer AS, l,a Darei. Léchale». Cerda.

257»7fil̂ j 
257,853'5

13.615 
tg. 1.58*5

57.1V5‘2 . 
5J,7Í0*2

• •
>

H 3 i 6*50 
8.011*70

77*8 5.528*5
4,435 i

a
>

595'20

10,202,02:>̂ l 
O.gg 1,418*5

56!.645'5
5S8i63il*j

2.206.140
2.123.535*4

35,177*6 
10,219'4

2.(J.3C,743'5 
2.873 214

3&7,097'É0
387.585*80

2f0.571*6 t
26.085

82.613*6
t

24.358‘2
a

i
836.470*3 10.508*20

Precio del ganado.— E\ precio tlel k ilogram o en i a semana fué de 1'21 A 1‘ 39 pesetas el vacnnó; de í ‘ 21 á 1‘ 41 e! lanar. 
Procedejic/fi del ganado.— Madrid, 250 vac.as, JO terneras y  290 lanares; A v ila , 220 vacas, 81 terneras y  385 lanares; 

OAceres, 280 vacas, 50 ternei'as y  600 lanares; Ciudad Real, 318 vacas, 70 terneras y  1,500 lanares; Comida, 252 vacas, 
30 terneras y  1.200 lanares; Lupro, 150 vacas y  1.100 lanares.

¡leses íÍBsecAwrfíis en vida.—Yacas, 3.
Al quemadero.— Varias visceras y  niñatos, y  1 vaca.

PRECIO MEDIO EN PLAEA

durante ¡os dias del 14 al 20 de Agosto de 1908, de los

AR'I'ICULOS

OARNBS V QltASAS
Víiofi, kilo.......................... .
Car nero, Jd...»..............
Ternera, id ,,,..,.
Tocino, i d . . . .
Jamdn, id................... ......
Lomo  ̂id.....................
Manteca, id..............
Cborizoa, docena,.
Cabritos, ano.»
CoriieroB, Id»,

AVES Y CAZA
üallioas, una»,............ .........
PIcbtmeN, par,
Pálominoe, id. »..».» .........».»■»,.
PordíooB, id.» ........ i».
Pájaros, docena...................... .
Cbccbas, par.......
Conefos, i d , » , ........
[jlebres, íd ,,,»»..»».

PBHdAliOS V MAHIHCOK
Ueriuria, kilo,
Sardinas, td.
Besuî oa, id 
Pajeles, Id» ».
Calamares, id. .
¿ialmoneteSj id.
Almojas, id».,,»,
Lan^OMtae, una..
Con^rioi kilo.
Truchas, id,,
SalnAÓCf id,. .
Lenguados, Id,.
PescadiJlas, td,.
Lubinas, Id »,
Anguilas, id.,
Bonito, id. ...
Bof^ueronee) fd,,
Eodaballos, id,.
Corvina, id.,»,.
LangostínOBf id,.
Percebes, id.
Mero, td,,...
Eecabeche,id.
Panchos, id.
Poces, id.

I.fiUÜMBRKrt. PílUTAh Y VlCRl>UEtA^
Garbanzos, kilo».. 
Jadtaa, Id. 
árroz, td ,

ación se ííxp7 (̂ísan:

UHECADD VEECADCf
dell Cabidn. de

loa Udatenaei
EIT FLA3A

Pmeitit.

1'90 1*90 2*80
l'CO * a* lo
2*45 á‘66 2*05
2'35 3*20 2'ao
8‘60 * 4*25
• t *

2'2ó >
8'25 a
> > »
• > *

3‘75 3‘75
2*25 ,
P88 ‘2*13 3
) »

a >
» > 3
» *
* » »

1'7d 1*25 >
1'05 0*88 >
» ' ■ > »

2-25 t
2*75 2*25 3

3‘60 i 3

1‘10 O'nO 3t 2*25 3
2*25 2*40
4̂ 50 i
» a
i ‘50 4*13
2'20 3'lM
3'ÜO > 3
> >
> ' 1*45 3
* • t
• > >
5 ii’ as

2*25 vio> •
• > 3

S‘T6 3
* *
t O'05 *

, i *40
* * 0*75

J‘75

AR 'I'ÍCDLOS

Lentejas, kilo............... . .s---
Patatas, fd»
Tomates, id..
Cebollas, id»
Gnisantes, Id»
Limones, ciento»
Naranjas, fd, »,»*
Frutas, kilo»,,,.,
Judias verdes, kilo»
Pimientos, ciento,»,
PeptuoSf kilo»*.......

o o m b u s 't i b i .bs  r  l íq u id o s

Carbdn vegetal, kilo,.
Idem mineral. Id......
Idem de cok. Id».,,,,, 
Petróleo, litro ..,,.... 
Aceite, id,., » ,,,»*,,,». 
Vino, id», » .......... ...

VAEUOB
Suevos, ciento.. 
Jabón, kilO'.*.,, 
Pan, id........... »

EEECASQ 
de Ift Cábede.

P«*etat„

UBECASO
dt

loiUtalSDaea 

Peistuf. PetBÍn̂ .

3 0*0 “J
0*12 > 0*21
0‘10 t a
• 3 *
3 )

4*75 p
> 3 i

0*25 0*88 ,
0'2C > t
4'75 t

t

1 0'J9
> 0‘09

3 • 0*08
3 » 0*86
I 1 0‘86
3 0*7C

t 9*40 .
3 > ITO

0*40 • O'iO

C EM EN T ER IO S

Inhumaciones desde el 13 al 19 de Agosto de 1908, y en igual 
período del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

IQOn 1 0 0 7 IBOG 11405 t»0 4 lO O »

Nuestra Sra. de l a  Al-
m udena................... 2‘¿ñ 19Ó 29Ò 229 203 2C0

San Justo.................... 8 7 8 5 6 10
San Lorenzo............... Ò - b iS 16 . 18 9
Santa M aría ............... / 8 5 4 O 11
San Is id ro .................. 3 2 6 » 3 11
C iv il............................. 2 > 2 4 1 {
Británico..................... > 9 > » . » 9

•¿Ò0 217 334 25S 233 242

Fetos inhumados en
el de N tra, Sra. de
la A lm u den a .......... 19 lO ^ 17 26 19 18

Imprenta Municipal.


